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RESUMEN 

La investigación se centró en el sector bancario privado, con el objetivo de realizar un 
análisis comparativo sobre la concentración de mercado entre Ecuador y Panamá. 
Para caracterizar y describir esta concentración, se empleó el Índice de Herfindahl-
Hirschman (IHH) y el Índice de concentración (CK). Posteriormente, se contrastó la 
concentración entre ambos países mediante un análisis estadístico-descriptivos e 
inferenciales. La hipótesis planteada sugería que la concentración de mercado era 
mayor en Ecuador. La muestra analizada incluyó a 61 bancos privados. 
Los resultados obtenidos en el primer objetivo indican que, en 2016, el sector bancario 
privado de Ecuador presentó un mercado moderadamente concentrado (IHH de 1515 
puntos), que disminuyó ligeramente a 1415 puntos en 2022. No obstante, al aplicar el 
índice CK, se evidenció un alto nivel de concentración entre cuatro empresas, 
característico de un oligopolio. Por su parte, Panamá en el segundo objetivo mostró 
un incremento en el IHH de 1104 puntos a 1397 puntos entre 2016 y 2022, 
demostrando un mercado moderadamente concentrado. El índice CK confirmo la 
existencia de un oligopolio, con cuatro empresas concentrando la mayor cuota de 
mercado. 
El descriptivo comparativo reveló que Ecuador presentaba un mayor nivel de 
concentración que Panamá, y el análisis inferencial como la Prueba t de Student para 
muestras independientes revela un resultado contrario, sugiriendo que la 
concentración es mayor en Panamá. Aun así, la Prueba de U Mann-Whitney expresa 
que la concentración de mercado en Ecuador es mayor que en Panamá, confirmando 
la hipótesis inicial. 
 
Palabras claves: concentración de mercado, oligopolio, sector bancario, poder 
de mercado, estructura del mercado. 
  



vii 
 

SUMMARY 

The research focused on the private banking sector, with the objective of carrying out 
a comparative analysis of market concentration between Ecuador and Panama. To 
characterize and describe this concentration, the Herfindahl-Hirschman Index (HHI) 
and the Concentration Index (CK) were used. Subsequently, the concentration between 
the two countries was contrasted by means of a statistical-descriptive and inferential 
analysis. The hypothesis suggested that market concentration was higher in Ecuador. 
The sample analyzed included 61 private banks. 
The results obtained in the first objective indicate that, in 2016, Ecuador's private 
banking sector presented a moderately concentrated market (HHI of 1515 points), 
which decreased slightly to 1415 points in 2022. However, when applying the CK index, 
a high level of concentration among four companies, characteristic of an oligopoly, was 
evident. For its part, Panama in the second objective showed an increase in the HHI 
from 1104 points to 1397 points between 2016 and 2022, demonstrating a moderately 
concentrated market. The CK index confirmed the existence of an oligopoly, with four 
companies concentrating the largest market share. 
The comparative descriptive analysis revealed that Ecuador had a higher level of 
concentration than Panama, and the inferential analysis such as the student’s t-test for 
independent samples reveals the opposite result, suggesting that concentration is 
higher in Panama. Even so, the Mann-Whitney U-test shows that market concentration 
in Ecuador is higher than in Panama, confirming the initial hypothesis. 
 
 
Keywords: market concentration, oligopoly, banking sector, market power, 
market structure. 
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INTRODUCCIÓN 

Caracterización del tema 

La relevancia de la investigación es dar a conocer el número de empresas que 

concentran el sector bancario privado y caracterizar si es un mercado de 

competencia perfecta o competencia imperfecta de acuerdo con las características 

presentadas en el transcurso de la investigación. Desde el ámbito económico una 

concentración de mercado puede tener consecuencias significativas para el 

crecimiento económico, el acceso a créditos y políticas regulatorias.  

Los acontecimientos que han impulsado a la concentración de mercado en 

Ecuador iniciaron en la década de 1990 con la privatización de la banca estatal y la 

entrada de nuevos actores extranjeros en 1997 como: Banco Santander, Banco 

BBVA y Banco Itaú. Para el año 2000 esta concentración se vio acelerada por la 

crisis financiera global del 2008 llevando a la quiebra de varios bancos medianos y 

pequeños. Dando como resultado, que actualmente los cuatro bancos más grandes 

de Ecuador controlen alrededor del 65% del mercado en términos de cartera de 

créditos y depósitos. 

En el caso de Panamá la concentración inicio en la década de 1980 con la 

apertura del mercado bancario a la inversión extranjera esto permitió la entrada de 

bancos internacionales como: Banco Santander, Banco Nacional de Panamá y el 

Banco General. Luego en 1990 dicha concentración se aceleró por la crisis 

económica de 1998 beneficio a los bancos más grandes, ya que, se fue a la quiebra 

varios bancos medianos y pequeños. En la actualidad los tres bancos más grandes 

controlan el 70% del mercado en términos de cartera de créditos y depósitos. 

Evidentemente la concentración de mercado ha sido el resultado de varias 

crisis financieras tanto en Ecuador como en Panamá. Además, en Panamá la 

mayoría de los bancos grandes son extranjeros, mientras que, en Ecuador hay una 

mayor presencia de bancos locales, de hecho, en ambas economías los bancos más 

grandes son los principales proveedores de créditos y depósitos.  

Planteamiento de la Situación Problemática  

La problemática del sector bancario privado de Ecuador y Panamá son los 

efectos negativos que puede tener una concentración de mercado, puesto que un 
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pequeño grupo de bancos concentra la mayor parte de los activos y depósitos 

bancarios. En primer lugar, reduce la competencia en el mercado bancario lo que 

conlleva a precios más altos y una menor innovación por parte de los organismos. En 

segundo lugar, aumenta el riesgo de crisis financieras, dado que, un pequeño 

número de bancos se vuelve importante para el sistema financiero en la sociedad. En 

tercer lugar, en ambos países la regulación de las entidades es relativamente débil 

dificultando el seguimiento de sus actividades y la transparencia, así mismo, 

facilitando la corrupción y el lavado de dinero. Por último, el sistema bancario de 

Ecuador y Panamá enfrenta desafíos externos al ser países dolarizados como la 

volatilidad de mercados financieros y la globalización económica.  

Justificación e importancia del Estudio 

Es importante analizar la concentración de mercado en el sector bancario 

privado, ya que una alta concentración puede llevar a una menor competencia 

generando tasas de interés más altas, costos bancarios elevados y menor acceso a 

servicios financieros para la población. Mientras que, una baja concentración puede 

aumentar la competencia, fomentar la innovación y aumentar la estabilidad 

financiera. El estudio tiene como objetivo realizar un análisis comparativo sobre la 

concentración de mercado en el sector bancario privado de Ecuador y Panamá, con 

el fin, de ayudar a identificar la distribución del poder económico y la participación de 

mercado entre un número reducido de organismos financieros.  

La magnitud del problema radica en que el sector bancario juega un papel 

crucial en el desarrollo económico de ambos países, por ende, la concentración de 

mercado da lugar a una interconexión excesiva entre las instituciones financieras 

dominantes, aumentando el riesgo sistémico que puede afectar la estabilidad 

macroeconómica entre las instituciones, por ejemplo: tener menos incentivos para 

invertir en los servicios o productos que ofrecen, reducir de la eficiencia, e incluso la 

distorsión en la asignación de recursos, debido a que, los bancos adquieren más 

poder para dirigir los flujos de capital en los sectores que se encuentren. 

La factibilidad de este estudio se respalda en la disponibilidad de datos 

financieros gracias a la colaboración de las instituciones bancarias y 

gubernamentales como la Superintendencia de Bancos, así como la existencia de 



3 
 

marcos regulatorios que permiten hoy por hoy el acceso público a la información 

necesaria. Asimismo, la utilización de herramientas tecnológicas para el análisis de 

los datos recopilados para el procesamiento de la información, motivando a que la 

investigación sea viable en términos económicos y temporales. 

Delimitación del problema  

Se realizará un análisis comparativo sobre la concentración de mercado en el 

sector bancario privado entre los países de Ecuador y Panamá durante el período 

2016-2022. 

Formulación del problema  

¿Existe alguna diferencia entre la concentración de mercado del sector 

bancario privado entre Ecuador y Panamá? 

Objetivos 

Objetivo General  

Realizar un análisis comparativo sobre la concentración de mercado en el sector 

bancario privado entre Ecuador y Panamá.  

Objetivos Específicos  

 Caracterizar la concentración de mercado en el sector bancario privado de 

Ecuador.  

 Describir la concentración de mercado en el sector bancario privado de 

Panamá. 

 Contrastar la concentración de mercado en el sector bancario de Ecuador y 

Panamá 

Hipótesis  

La concentración de mercado en el sector bancario privado de Ecuador es 

mayor que en Panamá. 

Aporte teórico  

Este análisis ofrecerá importantes aportes teóricos, puesto que, al utilizar el 

Índice Herfindahl-Hirschman y Índice de concentración (CK) se puede realizar un 

análisis estructural que revele la distribución del poder entre las instituciones 

financieras proporcionando una comprensión clara. Este enfoque permitirá evaluar 
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como la concentración impacta la competencia, eficiencia y estabilidad financiera. 

Además, se examinarán políticas regulatorias y antimonopolios, informando así tanto 

de manera académica como a los responsables de las políticas económicas. 

Aplicación práctica  

El propósito de la investigación es funcionar como una herramienta de estudio 

base para explorar temas relacionados con la concentración de mercado, la 

competencia y la regulación bancaria. Al culminar la investigación se aspira atribuir al 

conocimiento como recurso valioso para entender uno de los desafíos económicos que 

incide en la economía ecuatoriana y panameña. 
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CAPÍTULO I 

Marco Referencial 

1.1  Estado del Arte  

En este primer capítulo se presenta información teórica y perspectivas 

metodologías implementadas por otros autores que presentaron su información 

referente a las variables estudiadas en este documento.  

Para analizar los niveles de eficiencia bancaria en Ecuador, El Salvador y 

Panamá, la investigación de Guachamin et al. (2022) toma en cuenta la 

vulnerabilidad permanente de estos países ante el riesgo de liquidez y solvencia, 

debido a la limitación para aplicar políticas monetarias. Su muestra fue de 138 

bancos, la metodología es no paramétrica y se realizó en dos etapas, en la primera 

etapa se aplicó un Análisis Envolvente de Datos (DEA) y en la segunda etapa se 

aplicó un Modelo de Regresión de datos de panel. Los resultados reflejan la 

rentabilidad, la concentración del mercado, el PIB, el tamaño, la liquidez y el entorno 

si determinan la eficiencia bancaria para los tres países dolarizados. 

Con la intención de evaluar la concentración y competencia del sector 

bancario ecuatoriano Romero et al. (2020) toma en cuenta la cuenta capital, 

depósitos e inversiones. Su metodología aplicada fue de corte longitudinal a través 

del Índice de Herfindahl Hirschman (IHH), Índice de Dominancia (ID), Índice de 

Concentración (CR) y el Índice de Lerner (L). Los resultados obtenidos por el IHH y el 

ID presentó que el sector bancario es un mercado no concentrado, luego tras la 

aplicación de CR se evidencia que los bancos privados más grandes del país si 

tienen mayor presencia en el mercado y que las instituciones públicas también 

tuvieron un crecimiento periódico. Por último, el Índice de Lerner indica que los 

bancos si están en condiciones de manejar sus precios frente a los costos incurridos, 

pero entre los límites establecidos por las entidades regulatorias. 

Según, Tenenaula (2023) mediante una metodología cuantitativa denotó que 

los factores que determinan la inclusión financiera son las finanzas y la innovación, 

puesto que facilitan la accesibilidad de los productos y servicios financieros, a pesar 

de que el índice de exclusión financiera en las zonas rurales del país es elevado. 

Luego, aplicando el IHH y el ID se evidencia que el sistema bancario de Ecuador 
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presenta una estructura de mercado competitivo y su índice de dominancia presenta 

valores entre 0 y 1 indicando que no existe concentración de mercado en el sector 

bancario. Otro de sus resultados demuestras que el Índice de concentración de los 

bancos privados más grandes tienen mayor presencia en el mercado con una 

concentración del 68.91% en comparación del 7.58% de la banca pública. 

Ruiz y Hernández (2020) analizaron la concentración de mercados y la 

eficiencia técnica de los bancos mexicanos, mediante un estudio sujeto a estadística 

descriptiva, ranking y regresiones de mínimos cuadrados ordinarios; considerando el 

mercado de crédito, depósitos y otros activos rentables mediante el Índice Herfindahl 

Hirschman y el Índice de Dominancia. Los resultados demostraron una concentración 

alta, una competitividad baja en la banca mexicana en los niveles sistémico y no 

sistémico. El mercado de depósitos fue el más concentrado y el mercado de otros 

activos rentables el más competido, en vista de que la asimetría en el tamaño de los 

bancos varía entre 78% y 93% la concentración de mercado. 

El propósito de Páez et al. (2021) es comprobar el nivel de concentración del 

sector bancario de Ecuador y las tasas de interés, tomando en cuenta el paradigma 

neoclásico de la competencia, el cual es basado en un modelo de desregularización 

para conseguir el desarrollo de la nación, por ende, esta práctica provoca una mayor 

concentración. Su metodología será analizada por el Índice Herfindahl Hirschman y 

el porcentaje de participación de las cuatro mayores empresas por cada sector. Al 

examinar el nivel de concentración de los Bancos privados mediante los indicadores 

financieros se denota una alta concentración de ingresos, intereses ganados, utilidad 

del ejercicio y pasivos. Esto influye negativamente en las decisiones públicas 

trayendo consigo consecuencias en la productividad, estabilidad financiera y puede 

llevar a tasas de interés elevadas. Mientras que la banca pública, mutualista y las 

sociedades financieras se han mantenido estables durante el periodo de estudio. 

Según Muñoz et al. (2020) da a conocer que para el sistema bancario mundial 

la concentración de mercado y diversificación de los ingresos tienen un efecto 

positivo y no lineal sobre la estabilidad financiera, por otro lado, tiene un efecto 

negativo y no lineal sobre el riego bancario. Teniendo en cuenta como variable 

dependiente la estabilidad financiera y sus variables independientes son: la 
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estructura de mercado y diversificación bancaria, nivel de industria bancaria y el nivel 

macroeconómico. Su metodología econométrica utilizada fue el Método de 

momentos generalizados (GMM) en base a muestra de 206 países durante el 

periodo 1994-2015. Los resultados de la investigación expresan que los países de 

altos ingresos tienen industrias con altos niveles de estabilidad financiera y menor 

riesgo, en comparación con, los países con bajos niveles de ingresos están por 

debajo de la media mundial. 

Bravo y Porras (2021) estudia la concentración bancaria, medida a través de 

diversos indicadores dirigido a Perú. Basa su metodología en ocho indicadores y en 

sus resultados se ve reflejado que cuatro de ellos indican que Perú tiene una 

concentración alta y cuatro de ellos una concentración baja. Su alcance es cualitativo 

que se puede afirmar mediante el Ratio de Concentración, IHH y el Índice de Horvath 

porque describen mucho mejor la concentración y demuestran una alta 

concentración en el mercado peruano. Concluyendo que el sistema financiero 

peruano se encuentra altamente concentrado en créditos y depósitos con una 

tendencia creciente conforme pase el tiempo. 

1.2  Teóricas de la Temática 

1.2.1 Mercado 

La teoría de mercado se refiere a la interacción que se da entre compradores 

y vendedores para determinar un precio acorde a la asignación de recursos, dado 

que, el precio es el principal canal de información entre ofertante y demandante 

(Resico, 2011). 

Inclusive, Nadal (2010) manifiesta que el mercado tiene un mecanismo capaz 

de autorregularse y mantenerse estable en una especie de homeostasis social 

independientemente de lo económico, puesto que existe una racionalidad interna que 

lo regula. 

Sin embargo, Solé (1996) expresa que el momento en que el Estado ejerce la 

expansión intervencionista en la economía del mercado, las asociaciones se 

consideran disfuncionales por parte de las otras instituciones interrelacionadas. 

De hecho, Capdevielle (1993) señala que los mercados operan fuera de los 

supuestos de la competencia perfecta, pues los precios de bienes y factores no 
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transmiten la información correcta al mercado. Por ende, no se realiza una 

asignación eficiente de los recursos, no se emplean ni remuneran los factores 

apropiadamente y la economía se aleja de lo óptimo de cualquier supuesto de 

homogeneidad.  

1.2.2 Mercado bancario 

En concordancia con, Gray y Talbot (2009) los mercados financieros eficientes 

apoyan al banco central tanto en su objetivo de estabilidad monetaria como de 

estabilidad financiera, y en forma más amplia deberían promover el desarrollo 

económico.  

De hecho, existen dos agentes económicos que operan en los mercados 

financieros, el primer agente suele gastar con déficit, de modo que necesitaran de 

financiación en un momento dado, y el segundo agente son los que gastan porque su 

capacidad monetaria tiene superávit por ende tienen más capacidad de ahorro 

(Martín y Trujillo, 2004). 

El objetivo principal de la innovación en el mercado bancario es adaptarse a 

las necesidades y expectativas de los clientes en un entorno cada vez más 

competitivo y cambiante. Este proceso busca la mejorar la experiencia del cliente, 

aumentar la eficiencia operativa y crear nuevas oportunidades de negocio (Ruiz y 

Sust, 2013). 

Es más, la globalización financiera en el sector bancario privado a promovido 

la interconexión entre instituciones financieras lo que implica la eliminación o 

reducción de barreras al flujo de capital, productos y servicios financieros entre 

países (Rogoff et al., 2007). No obstante, S&P Global (2023) expone que en el 

panorama del sector bancario de América Latina continúan: tasas de interés altas 

durante más tiempo, débil crecimiento económico debido a la incertidumbre política y 

debilidad del sector inmobiliario.  

1.2.3 Concentración de mercado 

Conforme a Domínguez y Hermo (2007) “las medidas de concentración tratan 

de establecer el mayor o menor grado de equidad en la distribución total de algún 

bien, servicio o ingreso monetario” (pág. 69). Aun así, una mayor concentración 

incrementa los problemas de información, esto se conoce en la literatura como “too 
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big to fail o muy grande para fallar”, haciendo relación a cuando una o más entidades 

concentran una porción grande del mercado creando inestabilidad, debido a, que la 

entidad reguladora tiene incentivos para salvar a esa entidad creando un problema 

de riesgo moral (Gutiérrez y Zamudio, 2008). 

Por ello, Bain (1951) citado por Sellers y Más (2008) “propone que una 

elevada concentración de mercado permite a las empresas alcanzar mayores 

beneficios, fijando precios que son menos favorables para los consumidores.”  

1.2.4 Poder de mercado 

En conformidad con Rodríguez (2013) el poder de mercado, “es la capacidad 

de una o más empresas para imponer determinadas condiciones en sus operaciones 

económicas, sean estas de carácter productivo o comercial, el resultado inmediato 

de esta estrategia es conseguir mayores beneficios derivados en la tasa de 

ganancia” (pág. 1). Por ende, el poder de mercado siempre tiene implicaciones a 

nivel agregado en la asignación de recursos, como el trabajo y el capital, en los 

niveles de inversión, sobre la productividad y la dinámica de desarrollo de la 

economía (Raineri, 2018, como se cita en Cortez, 2021). 

A través de investigación empírica se ha demostrado que el poder de mercado 

permite a las empresas oligopólicas aumentar los precios sin perder clientes, esto se 

debe a que los clientes no tienen menos opciones cuando hay un pequeño número 

de empresas ofreciendo un producto o servicio (Ríos et al., 2019). 

1.2.5 Estructura de Mercado 

Es el número de competidores existentes en una industria y mercados muy 

competitivos que dificultan la obtención de beneficios para las empresas, luego están 

los menos competitivos que permiten a todas las empresas obtener ganancias, 

dependiendo de estas dos situaciones se facilita o se dificulta la entrada de nuevos 

competidores a las industrias (Cuellar, 2007). 

En base a Samuelson y Nordhaus (2010) “la competencia perfecta describe a 

un mercado con numerosos compradores y vendedores que comercian productos 

homogéneos, por ende, la entrada y salida del mercado son libres” (pág. 153). 

Luego se presenta la Competencia monopolística cuando se crea un mercado 

con productos diferenciados otorgándole a las empresas cierto poder al ofrecer 
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productos diferentes a los tradicionales, obteniendo la autoridad para fijar precios por 

encima del costo marginal (Zurita, 2014). 

Por otro lado, el oligopolio se enfoca en los mercados dominados por un 

pequeño grupo de grandes empresas que interactúan estratégicamente con el poder 

de influir en las decisiones de producción y fijación de precios (Parkin y Loría, 2010). 

Finalmente, el monopolio se crea cuando una única empresa vende un bien y 

no tiene sustitutos cercanos adquiriendo inmediatamente un alto poder en el 

mercado y la capacidad de manejar el precio (Mankiw, 2012). 

1.2.6 Competencia imperfecta 

En concordancia con Zorrilla (1996) “es una situación donde se tiene muchos 

vendedores de un producto que puede ser diferente por algún aspecto, de tal manera 

que cada cual puede ejercer alguna influencia sobre el precio en mayor o en menor 

medida” (pág.135). 

Por ello, la competencia imperfecta se sitúa entre la competencia perfecta 

donde ningún participante puede influir en el precio por sí solo, y el en monopolio 

donde una sola empresa controla el mercado. Es importante entender esto, porque 

las empresas enfrentaran barreras al entrar y salir del mercado (Nicholson, 2005). 

1.2.7 Competencia Perfecta 

De acuerdo con, Blanck (2002) como se citó en García (2022) es un modelo 

económico son producidos por los fabricantes más eficientes, todos los 

consumidores son tan adinerados como pueden ser, no existen monopolios y no hay 

utilidades excesivas porque los precios fijados al costo marginal de producción 

(pág.54). 

Siguiendo a Herrera (2023), en primer lugar, se conduce a un precio de 

mercado igual al coste marginal de producción, ya que maximiza el excedente del 

consumidor y el excedente del productor. En segundo lugar, asigna eficientemente 

los recursos, por ende, las empresas sólo producirán bienes y servicios si el 

beneficio marginal de hacerlo es mayor que el coste marginal. En tercer lugar, las 

empresas buscan la innovación constante para reducir sus costes y mejorar sus 

productos para competir de manera eficaz. 
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1.2.8 Sistema financiero 

En base a Ordóñez et al. (2020) el sistema financiero está conformado por 

instituciones públicas y privadas con el fin de captar el ahorro de las personas y 

colocar estos fondos a través de créditos para así generar rendimientos financieros 

que contribuyan tanto a las instituciones de intermediación financiera como socios y 

clientes.  

Mientras, Mishkin (2008) sostiene que su función económica esencial es 

canalizar los fondos de las familias, las empresas y los gobiernos que han ahorrado 

sus excedentes al gastar una cantidad menor a sus ingresos, aquellos que tienen un 

déficit de fondos porque han gastado una cantidad mayor a sus ingresos (pág.23). 

De hecho, el sistema financiero para formar parte de la innovación y adaptarse 

a los avances tecnológicos de la sociedad cambiante, Pérez y Titelman (2018) 

indican que se han creado instrumentos financieros que mejoren la gestión del riesgo 

y satisfagan la demanda del mercado a determinados servicios financieros (pág.67). 

Y cuando se finaliza el ejercicio fiscal de un periodo económico en Ecuador se 

realizan auditorias financieras por las entidades que regulan el sistema financiero, de 

acuerdo con, lo estipulado en las leyes y normas, luego se analizan la liquidez, 

endeudamiento y morosidad (Pérez et al., 2021). 

1.2.9 Desarrollo financiero 

Schumpeter sostiene que un sistema financiero desarrollado proporciona a las 

empresas la financiación necesaria para innovar, a su vez conduce a un aumento de 

productividad y crecimiento económico (Cermeño y Roa, 2013). 

De acuerdo con, Becerra y Flores (2023) los países de América del Sur como 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Uruguay; los 

componentes económicos como la inflación, inversión extranjera, formación bruta de 

capital y otros factores han tenido un impacto significativo en el desarrollo financiero 

y el crecimiento económico. 
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1.3 Fundamentación legal 

1.3.1 Base legal de Ecuador 

Constitución de la República del Ecuador 

Para las personas usuarias y consumidoras en la sección novena la 

Constitución de la República del Ecuador (2008) menciona: 

Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 

de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información 

precisa y no engañosa sobre su contenido y características. 

 

La Constitución de la República del Ecuador (2008) en la sección séptima 

sobre la política comercial del Estado indica: 

Art. 304 numeral 6.- Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, 

particularmente en el sector privado, y otras que afecten el 

funcionamiento de los mercados.  

 

Luego en la sección quinta la Constitución de la República del Ecuador (2008) 

señala lo siguiente sobre el intercambio económico y comercio justo: 

Art. 335.- El Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando sea 

necesario, en los intercambios y transacciones económicas; y 

sancionará la explotación, usura, acaparamiento, simulación, 

intermediación especulativa de los bienes y servicios, así como toda 

forma de perjuicio a los derechos económicos y a los bienes públicos y 

colectivos. 

Art. 336.- El Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio 

de acceso a bienes y servicios de calidad, que minimice las distorsiones 

de la intermediación y promueva la sustentabilidad. 

El Estado asegurará la transparencia y eficiencia en los mercados y 

fomentará la competencia en igualdad de condiciones y oportunidades, 

lo que se definirá mediante ley. 
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Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado 

En virtud de lo estipulado por la Superintendencia de Control y Poder del 

Mercado (2016, Sección II) indica que el poder de mercado: 

Art. 7.- Es la capacidad de los operadores económicos para influir 

significativamente en el mercado. Dicha capacidad se puede alcanzar de 

manera individual o colectiva. Tienen poder de mercado u ostentan 

posición de dominio los operadores económicos que, por cualquier 

medio, sean capaces de actuar de modo independiente con 

prescindencia de sus competidores, compradores, clientes, proveedores, 

consumidores, usuarios, distribuidores u otros sujetos que participen en 

el mercado. 

También, advierte que el abuso de Poder de Mercado: 

Art. 9.- Constituye infracción a la presente Ley y está prohibido el abuso 

de poder de mercado. Se entenderá que se produce abuso de poder de 

mercado cuando uno o varios operadores económicos, sobre la base de 

su poder de mercado, por cualquier medio, impidan, restrinjan, falseen o 

distorsionen la competencia, o afecten negativamente a la eficiencia 

económica o al bienestar general. 

La SCPM en la sección IV, se menciona sobre el Control y regulación de 

concentración económica lo siguiente: 

Art. 15.- Las operaciones de concentración económica que estén 

obligadas a cumplir con el procedimiento de notificación previsto en esta 

sección serán examinadas, reguladas, controladas y, de ser el caso, 

intervenidas o sancionadas por la Superintendencia de Control del Poder 

de Mercado. 

 

1.3.2 Base legal de Panamá 

La Asamblea Nacional de Panamá 

Según la Ley No. 45 decretado por La Asamblea Nacional (2007) expresa las normas 

sobre protección al consumidor y defensa de la competencia y otra disposición. 

Para el capítulo 1 se toman en cuenta las siguientes disposiciones generales: 
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Artículo 3. Monopolios y actuaciones oficiales. Esta Ley no se 

aplicará a las actividades económicas que la Constitución Política y las 

leyes reserven exclusivamente al Estado y no hayan sido otorgadas en 

concesión 

Luego en el capítulo II se rige lo siguiente sobre las prácticas monopolísticas: 

Artículo 9. Libre competencia económica. Se entiende por libre 

competencia económica la participación de distintos agentes 

económicos en el mismo mercado pertinente, actuando sin restricciones 

ilícitas en el proceso de producción, compra, venta, fijación de precios y 

otras condiciones inherentes a su actividad económica. 

 

Ley Bancaria de Panamá. Decreto ejecutivo No. 52 

República de Panamá Ministerio de economía y finanzas (2008, cap. 1), 

mediante el decreto de la Ley 2 se crear la reforma del régimen bancario y la 

Superintendencia de Bancos.  

Artículo 4. Se crea la Superintendencia de Bancos como organismo 

autónomo del Estado, con personalidad jurídica, patrimonio propio e 

independencia administrativa, presupuestaria y financiera. Tendrá 

competencia privativa para regular y supervisar a los bancos, el negocio 

de banca y a otras entidades y actividades que le sean asignadas por 

otras leyes. 
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CAPÍTULO II 

Aspectos Metodológicos 

2.1  Métodos 

Para tratar el tema en cuestión el enfoque de la investigación será cuantitativo 

y el método de razonamiento lógico hipotético-deductivo, para describir y contrastar 

la concentración de mercado en el sector bancario privado entre Ecuador y Panamá. 

Método Hipotético-deductivo 

En virtud de Popper (1981) como se citó en Faas y Salvatico (1998), este 

método consiste en experimentar por medio de predicciones y brindar una 

explicación causal deductiva de un acontecimiento en específico, deduciendo una 

proposición que describe dicho acontecimiento en dos premisas: las leyes 

universales y las condiciones iniciales específicas.  

Emplear este método permitirá conocer la decisión de la hipótesis planteada, y 

deducir, de acuerdo con los resultados observados en la aplicación de los índices 

que se aplicarán en la metodología propuesta, con el objeto de conocer si se acepta 

o se rechaza la hipótesis propuesta para este caso de estudio. 

2.1.1 Modalidad y Tipo de investigación 

Método cuantitativo: En conformidad con Hernández et al. (2003) expresa 

que al utilizar “Un enfoque cuantitativo utiliza la recolección de datos para probar 

hipótesis con base en la medición numérica y el análisis estadístico, con el fin de 

establecer pautas de comportamiento y probar teorías.” (pág. 4) 

Modalidad No experimental: Hernández. S y Mendoza. T (2018) manifiestan 

que “La investigación no experimental es observar o medir fenómenos y variables tal 

como se dan en su contexto natural, para analizarlas. Entonces, no se genera 

ninguna situación, sino que se observan situaciones ya existentes, no provocadas 

intencionalmente en la investigación por quien la realiza.” (pág. 174) 

Tipo comparativo: Los estudios comparativos son valiosos en las ciencias 

sociales porque permiten comprender mejor la realidad social, identificar problemas y 

diseñar políticas públicas; desde las experiencias de otros países y aplicar ese 

conocimiento para mejorar la realidad actual. (Piovani y Krawczyk, 2017) 
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El método de la investigación es cuantitativo y su modalidad es no 

experimental, puesto que, los datos se extraerán de la Superintendencia de Bancos 

de Ecuador y Panamá, los cuales no se manipularán para el presente estudio. A su 

vez de tipo comparativa porque mediante la aplicación de índices se analizará cuál 

de los dos países tiene una mayor la concentración de mercado. Realizando la 

comparación respectiva entre los países con el objetivo de conocer que tan 

concentrado se encuentra su mercado encada uno de ellos. 

2.2  Variables 

Las variables utilizadas para el análisis comparativo a lo largo del presente 

proyecto de titulación son las siguientes: 

 Concentración de mercado en el sector bancario privado de Ecuador.  

 Concentración de mercado en el sector bancario privado de Panamá. 

2.2.1 Operación de las variables: 

En una matriz de operación se mostrará el tratamiento de las variables, el tipo 

de medición y la técnica de tratamiento a utilizar para alcanzar los resultados 

esperados que cumplan con los objetivos propuestos. (Anexo N° 1) 

2.3  Población  

La población que se analizará consta de 61 bancos en total, y la muestra será 

la cantidad de instituciones financieras presentes en cada país, donde se observarán 

24 entidades en Ecuador y 37 en Panamá durante el período 2017-2022. 

2.4  Técnica de recolección de datos 

La técnica por emplear en este estudio serán Tecnologías de la información y la 

comunicación de datos (TIC´s), dado que, la recolección de información provendrá 

de fuentes secundarias fundamentada por análisis de contenido proporcionado por 

páginas gubernamentales, informes anuales, artículos científicos y libros respaldados 

en la web, con la finalidad de explicar la concentración de mercado en el sector 

bancario de Ecuador y Panamá.  

 

 

 



17 
 

2.5  Estadística descriptiva e inferencial  

En el primer y segundo objetivo específico, se utilizarán los ingresos totales y 

la participación de mercado que representan las instituciones. Luego, se realizarán 

los cálculos pertinentes utilizando la ecuación del Índice Herfindahl Hirschman (IHH), 

el cual mide la concentración de mercado sumando los cuadrados de las cuotas del 

mercado de todas las empresas que operan en la industria financiera; de esta 

manera, se determinará el tipo de mercado predominante dentro del sector bancario 

privado de cada país. Asimismo, se empleará el Índice de concentración (CR4). Este 

índice suma las cuatro cuotas de mercado más altas en la industria para determinar 

qué tan alta es la concentración entre las industrias y describir el tipo de mercado. 

En el tercer objetivo para contrastar la concentración entre Ecuador y 

Panamá, se realizará un análisis de estadística descriptiva básica mediante medidas 

de centralización, dispersión, forma y posición. No obstante, se identificó que la 

muestra es muy reducida para el análisis, lo cual resulta en datos no paramétricos; 

por ello, se utilizará estadística inferencial mediante la Prueba t de Student para dos 

muestras independientes y la Prueba de U Mann Whitney. Esto se realiza con el 

objetivo de identificar cuál de los dos países tiene un mercado financiero más 

concentrado. 

Índices de concentración en los mercados 

Índice de Herfindahl Hirschman (IHH)  

Es una medida de concentración de mercado y de la competencia entre los 

participantes del mercado. Se suma el cuadrado de las participaciones de mercado 

del sector bancario y se expresa en una escala de 0 a 10.000, donde un valor de 0 

indica que el mercado es de competencia perfecta, cuando el valor se acerca a 

10.000 el mercado es un oligopolio, pero si el valor es igual a 10.000 indica que el 

mercado es monopolista porque está dominado por una sola empresa. (Armenta et 

al., 2022) 

 𝐼𝐻𝐻 = ∑
𝑞𝑖

𝑄 𝑖

2
𝑛

𝑗=1

= ∑ 𝑠𝑖
2

𝑛

𝑗=1

 

Donde:  

n = Total de bancos analizar 
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𝑞𝑖= Ingreso anual de las empresas participantes  

𝑄𝑖= Total de ingresos de la industria 

S= Cuotas de mercado de los bancos.  

Rangos  

 Si, el IHH < 1000 es un mercado no concentrado  

 Cuando se encuentra entre 1000 < IHH < 1800 es un mercado 

moderadamente concentrado. 

 Y, cuando el IHH > 1800 es un mercado altamente concentrado. 

Primero, se dividió el ingreso anual de los bancos para el total de la industria y 

se multiplico por cien, con la finalidad de obtener la cuota de mercado. 

Segundo, se elevó la cuota de mercado al cuadrado, a fin de sumar los 

cuadrados obtenidos de todos los bancos y así obtener el puntaje del IHH 

anual. 

Índice de concentración (CK) 

El CK se expresa en porcentaje de ingresos totales en la industria que concentra 

un numero específico de empresas con mayor participación en el mercado. El índice 

de concentración de k empresas, mide la suma acumulada del número de empresas 

más grandes en el mercado en relación con el producto total dentro de un mismo 

periodo. (Huerta y Gómez, 2013) 

 Ck = ∑
𝑄𝑖

𝑄𝑁

𝑘

𝑗=1

 

Donde:  

𝑄𝑖= ingreso anual de las empresas con mayor participación en el mercado. 

𝑄𝑛 = Total de ingresos de la industria del sector bancario. 

Rango 

 Si, el CK < 33 % se considera mercado es (competencia perfecta).  

 Cuando se encuentra entre 34% <CK< 49 % se considera moderadamente 

concentrado (mercado monopólico).  

 Un mercado con un CK > 50 % se considera mercado altamente concentrado 

(oligopólico). 
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Estadística descriptiva 

Medidas de centralización  

Los estadísticos de tendencia central son: la media, mediana y moda, además 

se utilizan para describir las características centrales de las variables. 

La media representa el valor promedio de un conjunto de datos, y su cálculo se 

establece sumando todos los valores y dividiéndolo por la cantidad de datos. 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 =  
∑(𝑥𝑖)

𝑁
 

La mediana es el valor que divide al conjunto de datos ordenando de menor a 

mayor en dos mitades con la misma cantidad de elementos, sin embargo, no existe 

una fórmula exacta para calcular la mediana, sino que se obtiene ubicando el valor 

central en la serie ordenada. 

La moda es el valor se repite con más frecuencia del conjunto de datos, por 

ende, no existe una fórmula para su cálculo solo se identifica mediante la observación. 

Medidas de dispersión  

La varianza es el cuadrado de la desviación estándar, pues representa la 

variabilidad promedio de los datos. 

𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =
∑(𝑥𝑖 − 𝜇)2

𝑁
 

𝑥𝑖 son las observaciones individuales 

𝜇 es la media poblacional 

𝑁 es el número de observaciones  

La desviación estándar se mide la variabilidad de los datos en relación con la 

media indicando que tan dispersos están los valores alrededor de la media. 

𝜎 = √𝜎2 

Medidas de forma  

La curtosis indica la forma que refleja la distribución de los datos en relación con 

una distribución normal y esta puede ser leptocúrtica (CU > 0), mesocúrtica (CU = 0) 

y platicúrtica (CU < 0).  
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El coeficiente de asimetría mide la asimetría de la distribución de los datos es 

decir la inclinación de la curva, ya que esta puede tener una curva asimétrica negativa, 

curva simétrica y curva asimétrica positiva. 

Medidas de posición 

El rango es la diferencia entre el valor máximo y el valor mínimo. 

El valor máximo es el valor más grande del conjunto de datos. 

El valor mínimo es el valor más pequeño del conjunto de datos. 

La cuenta es la cantidad total de datos en el conjunto. 

 

Estadística inferencial 

Prueba t de Student para muestras independientes 

Esta técnica estadística fue utilizada para comparar las medias de dos grupos 

que no están relacionados entre sí, puesto que son dos muestras independientes y 

determinar si existe una diferencia significativa entre las medias de dos poblaciones 

distintas. Pero inicialmente, se debe realizar se deben verificar si las poblaciones son 

normales y una prueba de homogeneidad de varianzas. 

Hipótesis de la prueba t de Student:  

H0: La concentración de mercado en Ecuador es mayor o igual que la 

concentración de Panamá.  

𝐻0: 𝐸𝐶𝑈 ≥ 𝑃𝐴𝑁 

H1: La concentración de mercado en Ecuador es menor que la concentración 

de Panamá.  

𝐻1: 𝐸𝐶𝑈 < 𝑃𝐴𝑁 

Cálculo de la Prueba t de Student: 

𝑡 =
�̅�1 − �̅�2

√
𝑠1

2

𝑛1
+

𝑠2
2

𝑛2

 

Grados de libertad: 

𝑔𝑙 =
[(𝑆1

1 ∕ 𝑛1) + (𝑆2
2 ∕ 𝑛2)]2

(
𝑆1

1

𝑛1
⁄ )

2

𝑛1 − 1 +
(

𝑆2
2

𝑛2
⁄ )

2

𝑛2 − 1

 



21 
 

Regla de decisión para la prueba t: 

𝑡 > 𝑡𝛼 → 𝑅𝐻0 

𝑡 ≤ 𝑡𝛼 → 𝑁𝑜 𝑅𝐻0 

Para determinar el valor P se utilizan los grados de libertad y el t calculado. Se 

plantea las siguientes hipótesis: 

𝑃 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 ≥ 𝛼 → 𝑁𝑜 𝑅𝐻0 

𝑃 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 < 𝛼 → 𝑅𝐻𝑜 

Regla de decisión: 

P<  de 0.05 se rechaza 𝐻0 y se concluye que existe una diferencia significativa 

entre las medias de los grupos. 

P>  de 0.05 no se rechaza H0 y se concluye que no existe diferencia entre 

las medias de los grupos. 

 

Supuestos de la prueba t de Student: 

 Test de normalidad: se utilizó la Prueba de Shapiro – Wilk, dado que es 

utilizada en muestras n < 50 datos, para determinar si un conjunto de datos 

proviene de una distribución normal. 

Hipótesis de Shapiro-Wilk: 

𝐻0: 𝐿𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 

𝐻1: 𝐿𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑛𝑜 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 

Reglas de decisión: 

𝑤𝑐 > 𝑤𝑡 → 𝑁𝑜 𝑅𝐻0 … 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 

𝑤𝑐 < 𝑤𝑡 → 𝑅𝐻0 … 𝑛𝑜 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 

Pasos que seguir para conocer si existe normalidad en los datos: 

 Ordenar los coeficientes en una tabla 𝑌𝑖 y se suman los valores. 

 Elevar los coeficientes al cuadrado 𝑌𝑖
2 y se suman los valores, 

 Obtener los coeficientes técnicos, con el tamaño de la muestra y la tabla de 

coeficientes de Shapiro-Wilk, para ser reemplazados en la tabla 𝑎𝑖. 

 Se restará el último valor con el primero, el antepenúltimo con el segundo y 

así consecuentemente con los demás valores 𝑌𝑛−𝑖+1 − 𝑌𝑖. 
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 En la última columna se multiplica los coeficientes técnicos con los resultados 

anteriormente conseguidos 𝑎𝑖 ∗ (𝑌𝑛−𝑖+1 − 𝑌𝑖), y se suman los valores. 

 Luego se calcula la media aritmética utilizando la suma de la primera columna, 

dividido para el tamaño de la muestra �̅� =
𝛴𝑌𝑖

𝑛
  . 

 Enseguida, se calcula la varianza con la siguiente fórmula 𝑆2 = ∑𝑦𝑖
2 − 𝑛�̅�2, la 

cual indica que se restará la sumatoria de la primera columna con el tamaño 

de la muestra, multiplicado por la media aritmética y se eleva al cuadrado. 

 Al resultado de la sumatoria de 𝑎𝑖 ∗ (𝑌𝑛−𝑖+1 − 𝑌𝑖) se lo denomina con alguna 

letra, en este caso será b. 

 Entonces, se calcula el estadístico de prueba de Shapiro-Wilk mediante la 

formula 𝑤𝑐 =
𝑏2

𝑆2 . 

 Por último, para hallar el valor de tabla 𝑤𝑡 se considerará una significancia del 

0.05 por ciento y el tamaño de la muestra. 

 

 Test de homogeneidad de varianza: se aplicó la prueba de Levene para 

verificar si las varianzas de ambos grupos son similares o no, puesto que, 

contribuye a la comparación de dispersión u homogeneidad de dos o más 

grupos, ya que es considerado un procedimiento no paramétrico. Y si las 

varianzas resultan significativamente diferentes, se deberá realizar la Prueba t 

de Welch para corregir la desigualdad de varianzas.  

Pasos para el contraste: 

Hallar el estadístico 𝑤𝑖𝑗. 

𝑤𝑖𝑗: 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 

𝑤𝑖𝑗 = [𝑥𝑖𝑗 − 𝑀𝑒𝑚𝑖𝑗] 𝑥𝑖𝑗: 𝑑𝑎𝑡𝑜 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑜 

𝑀𝑒𝑚𝑖𝑗: 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑔𝑟𝑢𝑝𝑜 

Se calcula la media aritmética (�̅�𝑗) de los residuos de cada grupo. 

�̅�𝑗 =

∑ 𝑤𝑖𝑗

𝑛𝑗

𝑖=1

𝑛𝑗
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Se calcula la media aritmética global (𝑤) de todos los residuos de todos los 

grupos. 

𝑤 =

∑ 𝑤𝑖𝑗

𝑛𝑗

𝑖=1

𝑛𝑗
 

Se calcula el estadístico de prueba de 𝑤. 

𝑁: 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑛𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 → 𝑁 = 𝛴𝑛𝑗 

𝑤 =

(𝑁 − 𝐾) ∑ 𝑛𝑗[�̅�𝑗 − 𝑤]
2𝑛

𝑗=1

(𝐾 − 1)𝛴𝑗=1
ℎ  𝛴𝑖=1

𝑁 (𝑤𝑖𝑗 − �̅�𝑗)
2 𝑛𝑗: 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑟𝑢𝑝𝑜 𝑗 

𝐾: 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑢𝑝𝑜𝑠 

Regla de decisión: 

𝑤 > 𝐹𝛼 → 𝑠𝑒 𝑅𝐻0 (𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎𝑠 𝑛𝑜 𝑠𝑜𝑛 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠) 

𝑤 ≤ 𝐹𝛼 → 𝑁𝑅𝐻0 (𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎𝑠 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠) 

𝐹𝛼 es el valor crítico obtenido con la tabla F de Fisher-Snedecor, el nivel de 

significancia y los grados de libertad que calcula de la siguiente manera:  

numerador  gl = K-1 

denominador  gl = N-K 

 

Prueba U de Mann-Whitney  

Es una prueba estadística no paramétrica, lo que significa que no asume una 

distribución normal de los datos. Se utiliza para comparar dos muestras 

independientes y determinar si provienen de la misma población. Evaluando si existe 

una diferencia significativa de medianas en dos grupos. 

Primero se debe ordenar de mayor a menor la muestra de ambos grupos, es 

decir, la concentración de mercado, luego se le asigna un rango, de acuerdo con el 

nuevo orden propuesto en la tabla. Después, se calcula el estadístico de prueba 

como lo son 𝑈1 y 𝑈2. Finalmente, para obtener el estadístico U se debe escoger el 

mínimo entre los resultados de 𝑈1 y 𝑈2. 

Donde: 

𝑛1 = 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 𝐸𝐶𝑈 

𝑛2 = 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 𝑃𝐴𝑁 
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𝑅1 = 𝑠𝑢𝑚𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑔𝑟𝑢𝑝𝑜 𝐸𝐶𝑈 

𝑅2 = 𝑠𝑢𝑚𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑔𝑟𝑢𝑝𝑜 𝑃𝐴𝑁 

Estadístico de Prueba: 

𝑈1 = 𝑛1𝑛2 +
𝑛1[𝑛1 + 1]

2
− 𝑅1 

𝑈2 = 𝑛1𝑛2 +
𝑛2[𝑛2 + 1]

2
− 𝑅2 

𝑈 = 𝑚𝑖𝑛(𝑈1; 𝑈2) 

Hipótesis: 

H0: El nivel de concentración de mercado de Ecuador es mayor o igual que la 

concentración de mercado en Panamá. 

𝐻0 = 𝐸𝐶𝑈 ≥ 𝑃𝐴𝑁 

H1: El nivel de concentración de mercado de Ecuador es menor que la 

concentración de mercado en Panamá. 

𝐻1 = 𝐸𝐶𝑈 < 𝑃𝐴𝑁 

Regla de decisión: 

Para RH0 se requiere que U<U (valor crítico de tabla), para No RH0 se 

requiere que U>U (valor crítico de tabla).  

U<U  RH0 

U>U  No RH0 

Se debe considerar, que a partir del estadístico U se puede calcular la 

probabilidad de que adquiera un valor igual o mayor que el observado, por esta 

razón: 

 Si n1 y n2 es < 10, se compara el valor obtenido de U con los valores 

de la tabla de U-Mann Whitney. Si el U es menor que el valor de tabla la 

diferencia es significativa. 

 Si n1>10 y n2>10 se puede asumir que U se distribuye de forma 

normal; y se estandariza mediante la formula planteada a continuación 

y se RH0 cuando el Z calculado es mayor Z crítico elegido. 

Formula de Z (calculado) 
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𝑍 =
𝑈 −

𝑛1𝑛2

2

√𝑛1𝑛2(𝑛1 + 𝑛2 + 1)
12

~𝑁(0,1) 

Formula de Z (crítico) 

𝑍1 − α
2⁄  

  nivel de significancia 

Regla de decisión de Z 

Z calculado > Z crítico  RH0 

Z calculado < Z crítico  No RH0 

Regla de decisión del P-valor 

Para  RH0 se necesita que P valor <0.05 (nivel de significancia) y  No se 

RH0 cuando el P valor >0.05 (nivel de significancia)  

 

2.6 Cronología de Actividades 

Se presenta un cronograma de actividades con el objetivo de conocer el 

procedimiento y el tiempo que ha invertido el estudiante para completar su trabajo 

de titulación con éxito. (Anexo N°2)   
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RESULTADOS 

En esta sección se desarrolla el estudio propuesto, en el cual se realizó un 

análisis comparativo del sector bancario privado entre Ecuador y Panamá tomando 

en cuenta el ingreso anual de 61 instituciones financieras como datos para el estudio. 

Mediante los cálculos pertinentes de los índices tales como el IHH, CK y la 

comparación de medias; se busca conocer que tan concentrado se encuentra el 

sector bancario privado y cuáles son las instituciones predominantes en los países 

anteriormente mencionados. 

Caracterizar la concentración de mercado en el sector bancario privado 

de Ecuador.  

A continuación, se caracterizó la concentración de mercado en el sector 

bancario privado de Ecuador en el periodo 2016 – 2022. Los datos utilizados se 

pueden ver reflejados en el Apéndice N°1 y la gráfica de dicha serie se puede 

observar en la Figura 1 a continuación: 

Figura 1. 

Índice de Herfindahl y Hirschman (IHH) del Ecuador. 

Fuente: Superintendencia de Bancos, 2024. Elaborado por: La Autora, 2024. 

El Sector bancario privado del Ecuador está constituido por 24 instituciones 

financieras que ofrecen servicios diversificados a sus clientes. En los primeros años 
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el Índice de Herfindahl y Hirschman dentro del periodo 2016-2020 mostró una 

tendencia decreciente de 12.7%.  

Luego de los cálculos pertinentes se constató que el sector bancario privado 

de Ecuador tiene un mercado moderadamente concentrado pasando de 1515 puntos 

en 2016 a 1415 puntos en 2022, es decir que, el IHH se encuentra entre 1000 < IHH 

< 1800 puntos. 

Esto se debe a, diversos acontecimientos políticos, económicos, legales y 

propios del sector bancario privado. Uno de ellos es el terremoto en 2016, pues 

causó pérdidas económicas afectando la capacidad de pago de los deudores y al 

mismo tiempo la contracción del PIB. Dicho desastre natural impactó 

significativamente la cartera de crédito, ya que, los bancos se mostraron cautelosos 

al momento de otorgar nuevos créditos en las zonas afectadas, dificultando el acceso 

a financiamiento para la reconstrucción, debido a la morosidad de los préstamos 

otorgados anteriormente. 

Para tal efecto el presidente de turno Rafael Correa en ese mismo año aprobó 

la Ley de Reactivación Económica, que incluía medidas para reducir el déficit fiscal y 

atraer más inversión extranjera. Mientras que, en el sector financiero se liquidaban 

200 cooperativas de acuerdo con la Corporación de Seguros y Depósitos (COSEDE), 

tomando en cuenta que 62 de ellas fueron liquidadas por incumplimientos 

regulatorios y las otras 138 cerraron por mutuo acuerdo entre socios.  

Más tarde, la economía se recuperó en 2017 y asumió la presidencia Lenin 

Moreno quien aprobó la Ley de Solidaridad y Reactivación destinada a reducir el 

gasto público e incrementar la recaudación fiscal para estimular la economía. No 

obstante, la Superintendencia de Bancos del Ecuador (2017) advirtió que los bancos 

privados podrían presentar mayor riesgo sistémico pues obtuvieron porcentajes altos 

en sus variables principales como: activos 67.69%, pasivos 71.24% y patrimonio sin 

liquidar 48.03%. En otras palabras, un incremento desproporcionado en los pasivos 

en relación con los activos podria limitar la capacidad de los bancos para absorver 

perdidas y cumplir con sus obligaciones, aumentando en si el riesgo de insolvencia.  

Hidalgo y Alvario (2024) analizaron el caso de Diners Clubs, una empresa que 

ofrecía servicios financieros y tarjetas de crédito. Sin embargo, una actualización del 
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Código Orgánico Monetario y Financiero (COMYF) estableció que solo los bancos 

podían prestar estos servicios y prohibió la concentración accionaria en múltiples 

bancos. Diners, que compartía un accionista mayoritario con el Banco Pichincha, se 

vio afectada por esta nueva normativa. Ante la imposibilidad de mantener su modelo 

de negocio, la empresa optó por una fusión con el Banco Pichincha. No obstante, la 

Superintendencia de Bancos (SB) rechazó esta fusión, argumentando que podría 

generar desequilibrios en el mercado financiero. Como consecuencia, Diners se 

transformó en un banco independiente y su accionista mayoritario, Fidel Egas, se vio 

obligado a vender sus acciones en Diners a los demas socios. 

En cambio, el año 2018 el mandato de Lenin Moreno presenció una serie de 

protestas sociales por el incremento del precio a los combustibles y la economía se 

estanca con un crecimiento de apenas 1.3%. Inclusive varias figuras políticas y 

empresariales fueron mencionadas en el caso de Panamá Papers acusados por 

crear empresas offshore para ocultar activos y evadir impuestos creando otro revuelo 

en el país. Sin embargo, la (SB, 2018) manifiesta que el sector bancario privado 

aumento la rentabilidad, calidad de activos, intermediación financiera, la cobertura y 

se redujo la morosidad; a pesar de que, disminuyó el nivel de liquidez e 

incrementaron los gastos operativos a comparación del año anterior. 

En el periodo 2019 – 2020 aún el gobierno enfrentaba conflictos sociales, pero 

esta vez la economía ecuatoriana se contrajo un 7.8% obteniendo la peor caída de la 

historia y se buscó la forma de impulsar la economía mediante la Ley Orgánica para 

el Desarrollo Económico y Sostenible Fiscal con el objetivo de mitigar el impacto de 

la pandemia y crear empleo.  

La aparición de la pandemia generó incertidumbre en todos los sectores 

económicos incluyendo el sector bancario privado; ajustándose a una nueva realidad 

económica adquiriendo canales digitales, que a su vez garantizo la reducción de 

costos y mejoró la eficiencia operativa. A cambio, aumentaron sus gastos operativos 

porque los bancos tuvieron que invertir en otro tipo de recursos para ajustarse a 

medidas de bioseguridad, atención al cliente a distancia y protocolos de salud, de 

acuerdo con, lo estipulado por el ministerio de salud.  
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Durante el 2021 y 2022 la concentración de mercado presentó una tendencia 

creciente de 6.5%, gracias a que la economía comienza a recuperarse de la 

pandemia creciendo el 4.2% en el año 2021 y el 2.9% en el 2022 durante el gobierno 

de Guillermo Lasso e implementa la Ley Orgánica para el Desarrollo económico y 

sostenibilidad fiscal, a fin de impulsar la inversión extranjera directa y el empleo. 

Cabe destacar que, la cartera de crédito tuvo una evolución alcista pues en el 2021 

obtuvo un valor de $33.660 millones y para el año 2022 alcanzó $38.331 millones y 

los segmentos con mayor incremento fueron los siguientes: 

El crédito comercial concentró la mayor parte de la cartera de créditos de la 

banca, obteniendo en el 2021 un valor de $13.622 millones y en el 2022 un valor de 

$16.377 millones. En segundo lugar, está la cartera de crédito de consumo que en el 

2021 fue de $11.867 millones y en el 2022 se potencio a $13.203 millones gracias a 

la reactivación del gasto en los hogares. Por último, los microcréditos en el 2021 

fueron de $2.065 millones y en el 2022 de $2.751 millones.  

Figura 2.  

Índice de concentración (CK) del Ecuador. 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador. Elaborado por: La Autora, 2024. 

Para validar la concentración anteriormente descrita por el IHH, se llevó a 

cabo, la estimación del índice de Concentración (CK) como se puede observar en la 

Figura 2, y para su desarrollo se consideró las empresas con la mayor cuota de 

mercado, resultado que se obtuvo en el cálculo anterior y se puede verificar en el 
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Apéndice N°2. Luego, de la aplicación del índice CK los resultados reflejan que las 

empresas con mayor presencia en el sector bancario privado de Ecuador son: Banco 

Pichincha, Banco Pacífico, Banco Guayaquil y Produbanco.  

Probando que la concentración entre las 4 empresas ha creado un mercado 

altamente concentrado, considerando que, el CK > 50%, por lo tanto, existe un 

oligopolio en el sector bancario privado del país, pues un número reducido de 

empresas cubre gran parte del mercado. 

El Índice de Concentración (CK) se mantiene relativamente estable, sin 

embargo, en el transcurso de los años 2016 y 2017 el CK refleja una tendencia 

decreciente anual del 8.2% con una caída considerable de concentración de un año 

a otro, mientras que en 2021 y 2022 experimento un aumento de 0,47%. 

Es importante, tener en cuenta que cada una de las instituciones financieras 

son reconocidas por su cartera de préstamos, eficiencia operativa y gestión de 

riesgos, lo cual ha promovido el crecimiento de sus ingresos. Además, se han 

beneficiado por el aumento de la demanda de créditos comerciales, consumo y 

microempresariales.  

También, por la diversificación en los servicios que brindan como lo es la 

banca móvil permitiendo captar nuevos clientes y captar ingresos, pues optimiza el 

tiempo para resolver todo tipo de tramites bancarios. 
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Describir la concentración de mercado en el sector bancario privado de 

Panamá. 

A continuación, se describió la concentración de mercado en el sector 

bancario privado de Panamá en el periodo 2016 – 2022. Los datos utilizados se 

pueden observar en el Apéndice N°3 y la gráfica de dicha serie se puede contemplar 

en la Figura 3 a continuación:  

Figura 3.  

Índice de Herfindahl y Hirschman (IHH) de Panamá. 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos de Panamá. Elaborado por: La Autora, 2024 

El sector bancario privado de Panamá está constituido por 37 instituciones 

financieras y dicho mercado dentro del periodo 2016-2022 ha mostrado una 

tendencia creciente sostenida en 2022 como se puede consultar en la Tabla 3.  

Los motivos de la tendencia se fueron dando por diferentes acontecimientos 

legales, políticos, económicos y propios del sector bancario privado. Desde el año 

2016 se aprobó la Ley de transparencia fiscal, la cual establece el intercambio de 

información financiera con otros países lo que tuvo un impacto significativo en el 

sector bancario offshore de Panamá, debido a, que existían empresas que no 

llevaban a cabo ninguna actividad económica en el país. Y se redujo la calificación 

crediticia de Panamá de Baa1 a Baa2, por su grado especulativo generando 

incertidumbre en el mercado financiero. Para el siguiente año, se implementaron las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) creando cambios rotundos 
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en su sistema contable e información financiera, gracias a esto el sector privado 

experimentó un crecimiento crediticio.  

Posteriormente, para el año 2017 la Superintendencia de Bancos de Panamá 

(SBP) expuso la liquidación forzosa de dos bancos de licencia general: Banca 

Privada D´ Andorra S.A. y FPB Bank Inc., proporcionándole cuota de mercado a los 

bancos más grandes. 

La Banca Privada D´ Andorra tuvo denuncias del gobierno estadounidense por 

blanqueo de capitales facilitando el lavado de capitales para organizaciones 

criminales provenientes de Rusia, China y Venezuela, imposibilitando al gobierno 

panameño el acceso real de la mayoría de sus activos (SBP, 2017).  

Actualmente la SBP (2017) decidió tomar el control administrativo y operativo 

de FPB Bank, con el objetivo, de salvaguardar los intereses de los depositantes, 

pues la institución se vio vinculada con la corrupción brasileña denomina “Operación 

Lava jato” que a su vez involucra a una firma de abogados panameños. Dando a 

conocer que la entidad bancaria se utilizó para abrir cuentas bancarias a clientes 

extranjeros sin los consentimientos legales correspondientes. 

La tendencia decreciente del 1% en el año 2018 es, debido al Caso de 

Panamá Papers por el bufete de abogados panameños Mussack Fonseca; quienes 

pusieron en evidencia papeles que involucran a personas y entidades de todo el 

mundo incluyendo a Ecuador, sobre la utilización de empresas offshore (empresas 

fantasmas) en el sistema financiero panameño para evadir impuestos, lavar dinero y 

esconder activos, generando un impacto negativo en la reputación del país. 

Para el año 2019 el IHH se situó en 1262 punto y en 2020 en 1216 puntos, 

dado que, la economía del país se ralentizó afectando negativamente a la demanda 

de créditos, luego vino la pandemia un impacto global y las entidades bancarias 

tuvieron que implementar medidas para mitigar el riesgo de morosidad. Para este 

mismo año, la (SBP) Superintendencia de Bancos de Panamá (2019) anunció la 

liquidación forzosa de Allbank Corp., debido a, la falta de un plan de negocios viable 

para la sostenibilidad de las operaciones bancarias, controles internos no adecuados 

y la cartera de crédito demostraba un alto grado de debilidad, con respecto a su 
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viabilidad financiera y gestión corporativa; aportando cuota de mercado que las 

instituciones bancarias mayores acapararon. 

Mientras que, para el 2020 la Asociación Bancaria de Panamá y la 

Superintendencia de Bancos de Panamá tomaron medidas temporales, emitiendo un 

Acuerdo de Compromiso donde se indica la Extensión moratoria hasta diciembre 

2020, para las personas naturales y jurídicas cuya actividad económica se ha visto 

afectada por las medidas sanitarias; con la finalidad de generar consuelo a los 

clientes afectados por el COVID-19 (Aizpurúa, 2020). 

Finalmente, para los años 2021-2022 se dio un incremento de 27 puntos, 

debido a la recuperación economía al implementarse medidas de reactivación 

económica mediante la reducción de impuestos y creando un fondo de garantías. 

Luego, debido a la invasión de Rusia a Ucrania la Reserva Federal de Estados 

Unidos aumento las tasas de interés encareciendo los márgenes de ganancias de las 

entidades bancarias, ya que se incrementaba la incertidumbre en el mercado 

financiero global. 

De acuerdo con, la SBP (2021), se dieron las siguientes fusiones: 

 El 10 de marzo se autorizó la fusión por absorción de Global Bank Corporation 

y de su subsidiaria Factor Global, donde la entidad sobreviviente será Global 

Bank Corporation. 

 El 9 de abril se autorizó la fusión por absorción de Atlantic Security Bank y 

ASB Bank Corp., y la entidad sobreviviente fue ASB Bank Corp. 

 El 17 de noviembre se autorizó la fusión por absorción de Banistmo S.A. y 

Financomer S.A. y la entidad sobreviviente fue Banistmo S.A. 

En conformidad con, la SBP (2021), se dieron los siguientes traspasos: 

 El 29 de marzo se aprobó el traspaso del 45.44% de las acciones de Capital 

Bank Inc. dentro del mismo grupo económico, las acciones fueron traspasadas 

desde: Fundación F y F, Fundación Betal, Capital Gs Entrepreneurs Corp., 

Fundación RG de P, Casalco Finance Inc., Capital Asset Partners Inc., Afta 

Investment, S.A., y Capital Investment Enterprises Inc., a beneficio de 

GRASOFDA, Inc., SI 2009, S.A., Semah Capital Management, S.A., y LDV 

Investment Inc. 
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 El 24 de noviembre se otorgó el traspaso del 99.57% de las acciones de Multi 

Financial Group INC., propietaria del 100% de las acciones emitidas y en 

circulación de Multibank INC. en apoyo a Multi Financial Holding, INC. 

Figura 4.  

Índice de concentración (CK) de Panamá. 

 

Elaborado por: La Autora, 2024 

Para validar la concentración de mercado anteriormente expuesta por el IHH, 

se ejecutó, el cálculo del índice de Concentración (CK) como se puede observar en 

la Figura 4, y para su desarrollo se consideró las empresas con la mayor cuota de 

mercado. En el Apéndice N°4 se puede evidenciar el desarrollo del índice CK los 

resultados indican que las empresas que tienen mayor presencia en el sector 

bancario privado de Panamá son: BAC Internacional Bank, Banco General, Global 

Bank Corporation y Banistmo.  

Obteniendo como resultado que la concentración entre las 4 empresas 

durante el tiempo de estudio ha creado un mercado altamente concentrado, ya que, 

el CK > 50%, en definitiva, existe un oligopolio en el sector bancario privado del país, 

pues un conjunto reducido de empresas cubre gran parte del mercado.  

El Índice de Concentración (CK) se mantiene relativamente estable con un 

valor promedio del 62,4%, de hecho, en el transcurso del tiempo su concentración 

tiene una tendencia creciente pasando de 58.1% en 2016 a 66.6% en 2022. 
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Es importante señalar, que Panamá no cuenta con un Banco Central, sin 

embargo, la SBP es la autoridad de supervisión financiera que se encarga de vigilar a 

los bancos y sus regulaciones macroeconómicas trabajando como sustituyente de un 

Banco Central en Panamá.  

A pesar de esta diferencia frente a los demás países su estabilidad económica 

y solidez en el sistema financiero han hecho de Panamá un destino atractivo para la 

inversión extranjera, lo cual ha promovido el crecimiento de sus ingresos de las 

instituciones bancarias que concentran el mercado de la siguiente manera: para el 

BAC Internacional Bank 777.640,42 (millones de balboas), Banco General 

910.789,84 (millones de balboas), Global Bank Corporation 243.320.86 (millones de 

balboas) y Banistmo 433.881,22 (millones de balboas). 
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Contrastar la concentración de mercado en el sector bancario de Ecuador 

y Panamá 

 Cálculo de estadística descriptiva  

Figura 5. 

Concentración de mercado en el sector bancario privado de Ecuador y Panamá. 

Elaborado por: La Autora, 2024 

Tabla 1.  

Cálculo de estadística descriptiva de la concentración de mercado. 

Elaborado por: La Autora, 2024 

Nota. Se contrastó la concentración con medidas de centralización, 

dispersión, forma y posición; y realizar las comparaciones necesarias. 

 

Estadística     

descriptiva

Concentración 

de Ecuador 

Concentración 

de Panamá

Media 1382 1233

Error típico 25 44

Mediana 1362 1216

Moda #N/D #N/D

Desviación estándar 65 116

Varianza de la muestra 4245 13485

Curtosis 3 -2

Coeficiente de asimetría 2 0

Rango 188 293

Mínimo 1328 1104

Máximo 1515 1397

Cuenta 7 7
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Medidas de centralización 

La media de Ecuador es de 1382 puntos y en Panamá es de 1223, revelando 

que el promedio de los bancos en Ecuador tiene una mayor participación en el 

mercado que los bancos de Panamá. La mediana representa el valor central de la 

distribución de los datos, en este caso la mediana es mayor en Ecuador con un valor 

de 1362, respecto a Panamá con una mediana de 1216. Confirmando que los bancos 

de Ecuador tienen una mayor participación en el mercado que los bancos de 

Panamá. 

La moda representa el valor que aparece con más frecuencia, sin embargo, no 

se puede determinar para ninguno de los dos países porque ningún valor se repite en 

los datos escogidos. El error típico en Ecuador es de 25, con respecto a Panamá con 

un error típico de 44, esto significa que los valores de concentración de mercado en 

Ecuador están más cerca de la media que los valores de concentración en Panamá. 

Sugiriendo que las muestras tomadas de Ecuador son más consistentes. 

Medidas de dispersión 

La desviación estándar de Ecuador es de 65 puntos, señalando una menor 

dispersión de los datos alrededor de la media, comparado con Panamá con una 

desviación estándar de 116 puntos exponiendo una mayor variabilidad en los datos, 

es decir una mayor dispersión en los valores de concentración de mercado. 

La varianza de la muestra es mayor en Panamá (13.485) que en Ecuador 

(4.245). Afirmando que los valores de concentración de mercado en Panamá están 

más dispersos que los valores de concentración de mercado en Ecuador. 

Medidas de forma  

La curtosis de Ecuador es de 3 puntos indicando una distribución normal de 

los datos formando una curva mesocúrtica. A comparación, de Panamá la curtosis es 

negativa en 2 puntos indicando una distribución baja de los datos creando una curva 

platicúrtica. Posteriormente, el coeficiente de asimetría en Ecuador es de 2 puntos, 

es decir, que su curva está sesgada hacia la derecha. No obstante, el coeficiente de 

asimetría en Panamá es 0, lo que indica la distribución de los datos son normales y 

su curva es simétrica. 
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Medidas de posición  

El rango mayor está en Panamá con 293 puntos, que en Ecuador de 188 

puntos; el rango es menor en Ecuador, lo que indica una menor variabilidad en 

comparación con Panamá. Al analizar el valor mínimo Panamá cuenta con la 

concentración más baja de 1104 puntos, a diferencia de Ecuador que tiene una 

concentración mínima de 1328 puntos de IHH. Entre los datos estudiados el valor 

máximo de concentración de mercado mayor es el de Ecuador con 1515 puntos, a 

comparación de Panamá que tiene un valor máximo de 1397 puntos de 

concentración.  

 Cálculo de estadística inferencial  

Supuesto de normalidad  

Para evaluar si los datos de Ecuador y Panamá se ajustan a una distribución 

normal, se aplicó la prueba de Shapiro-Wilk, teniendo en cuenta que se utiliza cuando 

la muestra es menor a 30 datos. El nivel de significancia utilizado fue de 0.05. La 

hipótesis nula (H0) asume que los datos provienen de una distribución normal, y la 

hipótesis alternativa (H1) asume que los datos no provienen de una distribución 

normal. Al momento de tomar una decisión, hay que tener en cuenta que sí, 𝑤𝑐 > 𝑤𝑡 

el estadístico calculado es mayor al estadístico en tabla No RH0. Y si, 𝑤𝑐 < 𝑤𝑡 el 

estadístico calculado es menor al estadístico en tabla RH0. 

Tabla 2.  
Test de Shapiro Wilk para la concentración de mercado de Ecuador.  

Elaborado por: La Autora, 2024 
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Tabla 3.  
Test de Shapiro Wilk para la concentración de mercado de Panamá. 

 

Elaborado por: La Autora, 2024 

En primera instancia se ordenaron los datos de menor a mayor y se suma, a 

continuación, se eleva cada uno al cuadrado y se suman, en la siguiente columna se 

escriben los coeficientes técnicos, considerando la tabla de Coeficientes 𝑎𝑖𝑛 para el 

contraste de Shapiro- Wilk del Anexo 4 y haciendo uso del tamaño de la muestra. En 

la siguiente columna, se resta el último valor con el primero y se lo anota, luego se 

resta el penúltimo con el segundo y así sucesivamente con los demás valores. Ahora, 

en la última columna se multiplicó el coeficiente de Shapiro-Wilk vs los resultados 

anteriormente obtenidos, se realiza la sumatoria de todos ellos y se obtiene un valor 

que se lo denominará (b) porque será utilizado para obtener el estadístico calculado. 

Lo siguiente fue hallar el estadístico en tabla, por ende, se consideró una significancia 

de 0.05 y un tamaño de muestra para Ecuador y Panamá de 7, el estadístico en tabla 

se encuentra en la tabla ubicada en el Anexo 5.   

Tabla 4.  

Contraste Test de Shapiro Wilk sobre la concentración de mercado entre Ecuador y 

Panamá 

Elaborado por: La Autora, 2024 
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El promedio de los datos con respecto a la concentración de Ecuador (1382) es 

mayor, a comparación con el promedio de Panamá (1233). Por otro lado, la varianza 

en Ecuador indica que sus datos no se encuentran tan dispersos alrededor de la media, 

con relación a Panamá que pone en evidencia cuan dispersos están sus datos 

alrededor de la media. Adicionalmente, con un 95% de confianza, no se rechaza H0 

pues el estadístico calculado de Shapiro Wilk es mayor que el estadístico en tabla, por 

ende, las variables Ecuador y Panamá tienen una distribución normal. 

Supuesto de igualdad de varianzas 

Se llevó a cabo, la prueba de Levene para evaluar la homogeneidad de 

varianzas, con el objetivo de comparar la concentración de mercado en el sector 

bancario privado entre Ecuador y Panamá. Se plantea en la hipótesis nula (H0) que la 

varianza de los grupos es igual 𝜎𝐸𝐶𝑈
2 = 𝜎𝑃𝐴𝑁

2 ,y la hipótesis alternativa (H1) asume que 

la varianza de los grupos es diferente 𝜎𝐸𝐶𝑈
2  𝜎𝑃𝐴𝑁

2 . Se seleccionó un nivel de 

significancia de =0.05, lo cual implica un nivel de confianza del 95%. Luego, para 

tomar una decisión con respecto a las hipótesis planteadas, hay que tener en cuenta 

que sí, 𝑤 ≤ 𝐹𝛼 el estadístico Levene es menor al valor de F en tabla No se RH0 y las 

varianzas son iguales. Pero sí, 𝑤 > 𝐹𝛼 el estadístico Levene es mayor al valor de F en 

tabla RH0 y las varianzas no son iguales. 

Tabla 5.  

Contraste Test de Levene sobre la concentración de mercado entre Ecuador y 

Panamá 

 

Elaborado por: La Autora, 2024 

 Al calcularse la mediana para cada grupo, se obtuvo valores de 1362 para 

Ecuador y 1216 para Panamá. Las medianas son usadas como punto central en cada 

grupo para calcular las desviaciones absolutas.  
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El valor absoluto representa la suma de los valores absolutos de las desviaciones 

respecto a la mediana. Para Ecuador el valor absoluto es 280 y para Panamá 646, 

esto indica una mayor dispersión de datos en Panamá en comparación con Ecuador. 

Por otro lado, el promedio de los residuos o desviaciones absoluta de Ecuador es 40, 

mientras que para Panamá es 92, este promedio expresa que las desviaciones 

respecto a la mediana son en promedio mayores en Panamá que en Ecuador.   

El estadístico de Levene (W) se calcula con la formula anteriormente 

mencionada, donde K representa el número de grupos estudiados en este caso son 2 

y N es el total de observaciones siendo estas 14. Luego de aplicar la formula se obtuvo 

el valor de W=2.81. Para obtener el valor crítico de 𝐹𝛼, se consultó en una tabla de 

distribución F la cual se encuentra ubicada en el Anexo 6, con un nivel de significancia 

de 0.05, los grados de libertad en el numerador están dados por (K-1=1) y en el 

denominador (N-K=12), tras los cálculos anteriores se obtuvo que 𝐹𝛼 = 4.75.  

Comparando valores el estadístico W=2.81, es menor que el valor crítico 

F=4.75 por lo que no se rechaza hipótesis nula. Ya que, a un nivel de significancia 

del 5%, no se encontró suficiente evidencia para rechazar la hipótesis de igualdad de 

varianzas. Por lo tanto, se concluye que las varianzas de los grupos Ecuador y Panamá 

son estadísticamente iguales, lo que permite asumir homogeneidad de varianzas en 

análisis posteriores.  

Prueba t de Student para muestras independientes 

Tabla 6.  

Comparación Prueba t de Student para dos muestras independientes 

 Elaborado por: La Autora, 2024 
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El valor calculado del estadístico t es 2.97 es mayor que el valor crítico de t en 

tabla para una cola (1.83), al igual que el valor crítico de t para dos colas (2.26), 

considerando 9 grados de libertad y un nivel de significancia de =0.05. se rechaza 

hipótesis nula para la prueba unilateral y bilateral. Es indispensable mencionar, el valor 

crítico de t se encuentra en la tabla de Anexos 3. 

Además, el valor P de una cola (0.007831) es menor al nivel de significancia 

=0.05 y el valor P de dos colas (0.015662), también es menor al nivel de significancia 

=0.05, por ende, se rechaza hipótesis nula. Indicando que, con un 95% de confianza 

se concluye que la concentración de mercado en Ecuador es menor a la concentración 

existente en Panamá. 

Prueba U de Mann Whitney para muestras independientes  

Se realizo la prueba de U Mann Whitney para comparar los niveles de 

concentración de mercado entre Ecuador y Panamá. La hipótesis nula (H0) plantea 

que la concentración de mercado en Ecuador es mayor la concentración de mercado 

en Panamá, en tanto, la hipótesis alternativa (H1) expone que la concentración de 

Ecuador es menor a la concentración de mercado en Panamá.  

Tabla 7.  

Comparación entre la concentración de Ecuador y Panamá 

  

Elaborado por: La Autora, 2024 

Dado que el valor de U (10) es mayor al valor crítico U  (8), no se rechaza 

hipótesis nula. Seguidamente, el valor P (0.032) es menor al nivel de significancia, esto 

sugiere que se rechace hipótesis nula. A pesar, de que el valor P indica que hay 

evidencia para rechazar hipótesis nula, la dirección de los rangos resalta que la 

concentración en Ecuador es mayor en Panamá.  
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DISCUSIÓN 

En los resultados de la investigación se pudo evidenciar que el IHH del sector 

bancario privado de Ecuador tiene un mercado moderadamente concentrado con 

1515 puntos en 2016 a 1415 puntos en 2022, en cambio, el CK indica un mercado 

altamente concentrado por cuatro empresas que crean un oligopolio. Algo que, no 

coincide con el artículo de Romero et al., (2020), es el IHH que evidencia un mercado 

no concentrado, pero si presenta características oligopólicas inclusive el CK 

demuestra que los bancos privados más grandes del país si tienen mayor presencia 

en el mercado.  

Posteriormente, se caracterizó al sector bancario privado de Panamá como un 

mercado oligopólico, debido a que el CK > 50% y los cálculos del IHH revelaron un 

mercado moderadamente concentrado con 1104 puntos en 2016 a 1397 puntos en 

2022. Por su parte, los resultados de la investigación de Tenenaula (2023) no 

coinciden con la banca panameña pues demuestra un mercado no concentrado, ya 

que, el IHH < 1500 puntos, no obstante, si presenta características oligopólicas y el 

CK denota que los bancos privados con mayor cuota de mercado tienen mayor 

presencia en el mercado, así como, los bancos privados panameños. 

Al contrastar la concentración de mercado entre Ecuador y Panamá se pudo 

comprobar que Ecuador tiene una mayor concentración de mercado en el sector 

bancario privado en comparación con Panamá, y las instituciones con mayor cuota 

de mercado son Banco General en Panamá y Banco Pichincha en Ecuador. 

Coincidiendo con la investigación de Guachamin et al. (2022), la cual, demuestra que 

Ecuador capta más depósitos y capital, pero más gastos administrativos y menor 

utilidad antes de impuestos, en comparación con Panamá, que es más eficiente en 

gastos administrativos y genera más utilidad antes de impuestos, pero capta menos 

capital y depósitos. Incluso la mayor concentración de préstamos se observa del 

Banco General en Panamá y el Banco Pichincha en Ecuador. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

En el primer y segundo objetivo, se puede concluir que tanto la banca privada 

ecuatoriana como la panameña presentan un mercado moderadamente concentrado 

de oligopolio, como los evidencia los índices de concentración. Los bancos que 

conforman el oligopolio en Ecuador son: Banco Pichincha, Banco Pacífico, Banco 

Guayaquil y Produbanco. En tanto, Panamá las empresas que conforman el 

oligopolio son: BAC Internacional Bank, Banco General, Global Bank Corporation y 

Banistmo.  

En el tercer objetivo se concluye, por medio de estadística descriptiva que la 

concentración de mercado en el sector bancario privado de Ecuador es mayor que 

en Panamá, como lo indican la media y la mediana. Pues, Ecuador tiene una 

variabilidad menor en los datos de concentración, lo cual, es evidente por la 

desviación estándar y la varianza más bajas. La distribución de los datos se 

encuentra sesgados a la derecha y su curva es mesocúrtica, a comparación de, 

Panamá tiene una distribución simétrica y su curva plana demostrando que si se 

acepta la hipótesis planteada. 

Los resultados del análisis estadístico inferencial sugieren una diferencia 

significativa en la concentración de mercado entre Ecuador y Panamá. La prueba de 

Shapiro Wilk indica que los datos de ambos países se distribuyen de manera normal, 

cumpliendo con el primer supuesto. Luego, la Prueba de Levene confirma la 

homogeneidad de varianzas, lo que refuerza la validez de la prueba t. Al realizar la 

prueba t para muestras independientes, se rechaza la hipótesis nula y se acepta 

hipótesis alternativa, la cual, indica que Panamá tiene una mayor concentración de 

mercado en el sector bancario privado. No obstante, al realizar la prueba no 

paramétrica de U Mann Whitney, como complemento, se confirma que la 

concentración de mercado en Ecuador es mayor que en Panamá. 

Por añadidura, tanto Ecuador como Panamá tienen una institución que 

acapara la mayor captación de capital en el mercado y son: Banco Pichincha y 

Banco General, esto se pude ver reflejado en la cuota de mercado. 
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Recomendaciones 

En conformidad con el estudio realizado para Ecuador se recomienda 

promover la información detallada sobre la estructura de propiedades, productos y 

servicios ofrecidos, así como los indicadores de desempeño de cada institución; 

debido a los casos de corrupción presentados en ambos países. 

Establecer mecanismos de alerta temprana para mitigar riesgos sistémicos 

que puedan surgir del oligopolio conformado actualmente y asegurarse que estas 

operaciones no reduzcan la competencia, pues se pueden llegar afectar a los 

consumidores. 

En el caso de Panamá se debe continuar implementando medidas para 

combatir el lavado de dinero, la creación de empresas fantasmas creadas para la 

evasión fiscal, con el objetivo de mejorar la transparencia del sector financiero. E 

investigar las razones detrás del aumento de la concentración en los últimos años 

para tomar las medidas correctivas necesarias. 

Las recomendaciones presentadas buscan promover un sistema bancario más 

competitivo, eficiente y resiliente, en beneficio de los consumidores y la estabilidad 

bancaria en ambos países. Debido a que, los datos en la Superintendencia de 

Panamá no se encuentran totalmente expuestos al público durante el periodo 

analizado, lo cual me llevó a descartar algunas instituciones por falta de información 

financiera.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Operalización de las variables 

Variable Definición 
Tipo de Medición o 

Indicador 

Técnica de tratamiento 

de la variable 

Resultados 

esperados 

Concentración de 

mercado en el 

sector bancario 

privado de 

Ecuador 

Es la distribución del 

poder económico y la 

participación de 

mercado entre un 

número reducido de 

entidades financieras. 

 Medición cuantitativa en 

millones de dólares y 

millones de balboas 

 Índice Herfindahl 

Hirschman (IHH) 

 Índice de concentración 

(CK) 

 Estadística descriptiva 

 Estadística inferencial 

Prueba t para muestras 

independientes y Prueba 

de U Mann Whitney  

Información secundaria 

obtenida: 

 Superintendencia 

de Bancos de 

Ecuador  

Definir la estructura 

del mercado e 

identificar el nivel de 

concentración del 

sector bancario 

privado de Ecuador. 

Concentración de 

mercado en el 

sector bancario 

privado de 

Panamá 

Es la distribución del 

poder económico y la 

participación de 

mercado entre un 

número reducido de 

entidades financieras. 

Información secundaria 

obtenida: 

 Superintendencia 

de Bancos de 

Panamá 

Definir la estructura 

del mercado e 

identificar el nivel de 

concentración del 

sector bancario 

privado de Panamá. 

Elaborado por: La Autora  
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Anexo 2. Cronograma de Actividades 

Actividades 
Meses 

Nov Dic Ene Feb Jun Jul Ago Nov Dic Ene Feb 

Inscripción del tema            

Revisión bibliográfica            

Elaboración del Capítulo 1            

Elaboración del Capítulo 2            

Solicitud Estadístico "A"            

Certificado Estadístico "A"            

(1) Tribunal de Sustentación            

Sustentación Anteproyecto            

Resolución Tribunal            

Resultados: 1er Objetivo            

Resultados: 2do Objetivo            

Resultados: 3er Objetivo            

Discusión            

Conclusión y Recomendación            

Certificado de aprobación 
tutor          

  

Solicitud Estadístico "B"            

Certificado Estadístico "B"            

Solicitud Redactor técnico            

Certificado Redacción técnica            

(2) Tribunal de Sustentación            

Sustentación Tesis            

Resolución del tribunal            

Elaborado por: La Autora
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Anexo 3. Tabla de Distribución t de Student 

 

Fuente: Lind et al. (2008) 
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Anexo 4. Tabla de Coeficientes 𝑎𝑖𝑛 para el contraste de Shapiro-Wilk 

Fuente: Nuñez (2022) 
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Anexo 5. Niveles de significancia para el Contraste de Shapiro-Wilk 

Fuente: Nuñez (2022) 
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Anexo 6. Valores críticos de la distribución F en un nivel de significancia de 5%. 

Fuente: Lind et al. (2008) 
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Anexo. 7. Prueba de U Mann – Whitney. Valores críticos de U 

Fuente: Cuadros et al. (2006) 
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APÉNDICE 

Apéndice 1. Índice de Herfindahl y Hirschman (IHH) del Ecuador 2016-2022 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

BANCOS PRIVADOS 2016
INGRESO ANUAL 

(miles de dólares)

 TOTAL 

INDUSTRIA 

CUOTA DE 

MERCADO

S (SUMA DE 

CUADRADOS)

Banco Guayaquil 419.585$                 3.487.897$        12,03 144,71

Banco Pacífico 515.090$                 3.487.897$        14,77 218,09

Banco Pichincha 1.058.504$              3.487.897$        30,35 921,00

Produbanco 333.344$                 3.487.897$        9,56 91,34

 Banco Austro 160.481$                 3.487.897$        4,60 21,17

 Banco Bolivariano 217.986$                 3.487.897$        6,25 39,06

 Banco CitiBank 57.960$                    3.487.897$        1,66 2,76

 Banco General Rumiñahui 73.203$                    3.487.897$        2,10 4,40

 Banco Internacional 246.775$                 3.487.897$        7,08 50,06

 Banco Loja 40.766$                    3.487.897$        1,17 1,37

 Banco Machala 56.872$                    3.487.897$        1,63 2,66

 Banco Solidario 137.114$                 3.487.897$        3,93 15,45

 Banco Procredit 40.567$                    3.487.897$        1,16 1,35

 Banco Amazonas 21.940$                    3.487.897$        0,63 0,40

 Banco Comercial de Manabí 6.265$                      3.487.897$        0,18 0,03

 Banco Litoral 3.690$                      3.487.897$        0,11 0,01

 Banco Coop Nacional 12.731$                    3.487.897$        0,37 0,13

 Banco Capital 12.420$                    3.487.897$        0,36 0,13

 Banco Finca 10.255$                    3.487.897$        0,29 0,09

 Banco DELBANK 6.757$                      3.487.897$        0,19 0,04

 BP D-MIRO S.A. 24.407$                    3.487.897$        0,70 0,49

 Banco Desarrollo 21.471$                    3.487.897$        0,62 0,38

 BP Vision Fund Ecuador 9.712$                      3.487.897$        0,28 0,08

Total de la industria  $             3.487.897 IHH 2016 1515,20
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

 

  

BANCOS PRIVADOS 2017
INGRESO ANUAL 

(miles de dólares)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (suma de 

cuadrados)

Banco Guayaquil 420.009$                    4.054.720$          10,36 107,30

Banco Pacífico 559.660$                    4.054.720$          13,80 190,51

Banco Pichincha 1.148.957$                4.054.720$          28,34 802,94

Produbanco 353.723$                    4.054.720$          8,72 76,10

 Banco Austro 171.581$                    4.054.720$          4,23 17,91

 Banco Bolivariano 224.364$                    4.054.720$          5,53 30,62

 Banco CitiBank 64.139$                      4.054.720$          1,58 2,50

 Banco Diner 350.266$                    4.054.720$          8,64 74,62

 Banco General Rumiñahui 84.105$                      4.054.720$          2,07 4,30

 Banco Internacional 260.805$                    4.054.720$          6,43 41,37

 Banco Loja 41.621$                      4.054.720$          1,03 1,05

 Banco Machala 57.501$                      4.054.720$          1,42 2,01

 Banco Solidario 148.554$                    4.054.720$          3,66 13,42

 Banco Procredit 40.420$                      4.054.720$          1,00 0,99

 Banco Amazonas 18.231$                      4.054.720$          0,45 0,20

 Banco Comercial de Manabí 6.161$                        4.054.720$          0,15 0,02

 Banco Litoral 5.080$                        4.054.720$          0,13 0,02

 Banco Coop Nacional 12.855$                      4.054.720$          0,32 0,10

 Banco Capital 8.689$                        4.054.720$          0,21 0,05

 Banco Finca 12.515$                      4.054.720$          0,31 0,10

 Banco DELBANK 6.960$                        4.054.720$          0,17 0,03

 BP D-MIRO S.A. 22.919$                      4.054.720$          0,57 0,32

 Banco Desarrollo 24.716$                      4.054.720$          0,61 0,37

 BP Vision Fund Ecuador 10.888$                      4.054.720$          0,27 0,07

Total de la industria  $          4.054.720,05 IHH 2017  $        1.366,94 
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

  

BANCOS PRIVADOS     

2018

INGRESO ANUAL 
(miles de dólares)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (suma de 

cuadrados)

Banco Guayaquil 475.276$                   $        4.515.045 10,53 110,81

Banco Pacífico 642.982$                   $        4.515.045 14,24 202,80

Banco Pichincha 1.244.819$               $        4.515.045 27,57 760,13

Produbanco 431.803$                   $        4.515.045 9,56 91,46

 Banco Austro 183.973$                   $        4.515.045 4,07 16,60

 Banco Bolivariano 255.833$                   $        4.515.045 5,67 32,11

 Banco CitiBank 54.295$                     $        4.515.045 1,20 1,45

 Banco Diner 401.034$                   $        4.515.045 8,88 78,89

 Banco General Rumiñahui 98.394$                     $        4.515.045 2,18 4,75

 Banco Internacional 284.119$                   $        4.515.045 6,29 39,60

 Banco Loja 46.232$                     $        4.515.045 1,02 1,05

 Banco Machala 65.862$                     $        4.515.045 1,46 2,13

 Banco Solidario 154.486$                   $        4.515.045 3,42 11,71

 Banco Procredit 36.218$                     $        4.515.045 0,80 0,64

 Banco Amazonas 21.283$                     $        4.515.045 0,47 0,22

 Banco Comercial de Manabí 6.396$                       $        4.515.045 0,14 0,02

 Banco Litoral 5.156$                       $        4.515.045 0,11 0,01

 Banco Coop Nacional 15.565$                     $        4.515.045 0,34 0,12

 Banco Capital 2.905$                       $        4.515.045 0,06 0,00

 Banco Finca 15.633$                     $        4.515.045 0,35 0,12

 Banco DELBANK 7.317$                       $        4.515.045 0,16 0,03

 BP D-MIRO S.A. 24.639$                     $        4.515.045 0,55 0,30

 Banco Desarrollo 26.489$                     $        4.515.045 0,59 0,34

 BP Vision Fund Ecuador 14.339$                     $        4.515.045 0,32 0,10

Total de la industria  $             4.515.045 IHH 2018 1355,39
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

  

BANCOS PRIVADOS 2019
INGRESO ANUAL 

(miles de dólares)

 TOTAL 

INDUSTRIA 

CUOTA DE 

MERCADO

S (suma de 

cuadrados)

Banco Guayaquil 536.794$                 5.060.184$        10,61 112,53

Banco Pacífico 729.656$                 5.060.184$        14,42 207,92

Banco Pichincha 1.349.267$              5.060.184$        26,66 710,99

Produbanco 513.281$                 5.060.184$        10,14 102,89

 Banco Austro 195.073$                 5.060.184$        3,86 14,86

 Banco Bolivariano 301.191$                 5.060.184$        5,95 35,43

 Banco CitiBank 58.331$                    5.060.184$        1,15 1,33

 Banco Diner 478.020$                 5.060.184$        9,45 89,24

 Banco General Rumiñahui 109.479$                 5.060.184$        2,16 4,68

 Banco Internacional 314.089$                 5.060.184$        6,21 38,53

 Banco Loja 53.308$                    5.060.184$        1,05 1,11

 Banco Machala 71.919$                    5.060.184$        1,42 2,02

 Banco Solidario 160.954$                 5.060.184$        3,18 10,12

 Banco Procredit 37.512$                    5.060.184$        0,74 0,55

 Banco Amazonas 26.436$                    5.060.184$        0,52 0,27

 Banco Comercial de Manabí 6.353$                      5.060.184$        0,13 0,02

 Banco Litoral 5.295$                      5.060.184$        0,10 0,01

 Banco Coop Nacional 12.484$                    5.060.184$        0,25 0,06

 Banco Capital 2.825$                      5.060.184$        0,06 0,00

 Banco Finca 18.715$                    5.060.184$        0,37 0,14

 Banco DELBANK 7.574$                      5.060.184$        0,15 0,02

 BP D-MIRO S.A. 24.571$                    5.060.184$        0,49 0,24

 Banco Desarrollo 30.004$                    5.060.184$        0,59 0,35

 BP Vision Fund Ecuador 17.056$                    5.060.184$        0,34 0,11

Total de la industria  $             5.060.184 IHH 2019 1333,43
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

  

BANCOS PRIVADOS 2020
INGRESO ANUAL 

(miles de dólares)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (suma de 

cuadrados)

Banco Guayaquil 605.950$                    4.952.248,65$     12,24 149,72

Banco Pacífico 693.906$                    4.952.249$          14,01 196,33

Banco Pichincha 1.302.673$                4.952.249$          26,30 691,94

Produbanco 493.041$                    4.952.249$          9,96 99,12

 Banco Austro 188.020$                    4.952.249$          3,80 14,41

 Banco Bolivariano 307.807$                    4.952.249$          6,22 38,63

 Banco CitiBank 50.806$                      4.952.249$          1,03 1,05

 Banco Diner 435.620$                    4.952.249$          8,80 77,38

 Banco General Rumiñahui 114.422$                    4.952.249$          2,31 5,34

 Banco Internacional 313.682$                    4.952.249$          6,33 40,12

 Banco Loja 52.909$                      4.952.249$          1,07 1,14

 Banco Machala 71.606$                      4.952.249$          1,45 2,09

 Banco Solidario 145.711$                    4.952.249$          2,94 8,66

 Banco Procredit 41.042$                      4.952.249$          0,83 0,69

 Banco Amazonas 24.201$                      4.952.249$          0,49 0,24

 Banco Comercial de Manabí 5.129$                        4.952.249$          0,10 0,01

 Banco Litoral 4.549$                        4.952.249$          0,09 0,01

 Banco Coop Nacional 12.351$                      4.952.249$          0,25 0,06

 Banco Capital 2.548$                        4.952.249$          0,05 0,00

 Banco Finca 16.681$                      4.952.249$          0,34 0,11

 Banco DELBANK 6.875$                        4.952.249$          0,14 0,02

 BP D-MIRO S.A. 20.209$                      4.952.249$          0,41 0,17

 Banco Desarrollo 26.333$                      4.952.249$          0,53 0,28

 BP Vision Fund Ecuador 16.177$                      4.952.249$          0,33 0,11

Total de la industria  $               4.952.249 IHH 2020 1327,63



64 
 

 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

  

BANCOS PRIVADOS 2021
INGRESO ANUAL 

(miles de dólares)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (suma de 

cuadrados)

Banco Guayaquil  $                 623.825 5.362.830,77$   11,63 135,31

Banco Pacífico  $                 743.180 5.362.831$         13,86 192,04

Banco Pichincha  $             1.461.752 5.362.831$         27,26 742,95

Produbanco  $                 559.124 5.362.831$         10,43 108,70

 Banco Austro  $                 230.938 5.362.831$         4,31 18,54

 Banco Bolivariano  $                 323.126 5.362.831$         6,03 36,30

 Banco CitiBank  $                   35.763 5.362.831$         0,67 0,44

 Banco Diner  $                 462.425 5.362.831$         8,62 74,35

 Banco General Rumiñahui  $                 113.385 5.362.831$         2,11 4,47

 Banco Internacional  $                 319.635 5.362.831$         5,96 35,52

 Banco Loja  $                   62.716 5.362.831$         1,17 1,37

 Banco Machala  $                   78.601 5.362.831$         1,47 2,15

 Banco Solidario  $                 149.394 5.362.831$         2,79 7,76

 Banco Procredit  $                   49.423 5.362.831$         0,92 0,85

 Banco Amazonas  $                   24.781 5.362.831$         0,46 0,21

 Banco Comercial de Manabí  $                     5.805 5.362.831$         0,11 0,01

 Banco Litoral  $                     4.628 5.362.831$         0,09 0,01

 Banco Coop Nacional  $                   11.800 5.362.831$         0,22 0,05

 Banco Capital  $                     3.348 5.362.831$         0,06 0,00

 Banco Finca  $                   17.131 5.362.831$         0,32 0,10

 Banco DELBANK  $                     7.026 5.362.831$         0,13 0,02

 BP D-MIRO S.A.  $                   21.842 5.362.831$         0,41 0,17

 Banco Desarrollo  $                   34.368 5.362.831$         0,64 0,41

 BP Vision Fund Ecuador  $                   18.815 5.362.831$         0,35 0,12

Total de la industria  $             5.362.831 IHH 2021 1361,87
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

 

  

BANCOS PRIVADOS 2022
INGRESO ANUAL 

(miles de dólares)

 TOTAL 

INDUSTRIA 

CUOTA DE 

MERCADO

S (suma de 

cuadrados)

Banco Guayaquil  $                737.704 6.138.087$        12,02 144,44

Banco Pacífico  $                787.051 6.138.087$        12,82 164,41

Banco Pichincha  $             1.758.054 6.138.087$        28,64 820,35

Produbanco  $                654.314 6.138.087$        10,66 113,63

 Banco Austro  $                266.635 6.138.087$        4,34 18,87

 Banco Bolivariano  $                371.920 6.138.087$        6,06 36,71

 Banco CitiBank  $                   38.396 6.138.087$        0,63 0,39

 Banco Diner  $                495.522 6.138.087$        8,07 65,17

 Banco General Rumiñahui  $                127.234 6.138.087$        2,07 4,30

 Banco Internacional  $                356.577 6.138.087$        5,81 33,75

 Banco Loja  $                   77.532 6.138.087$        1,26 1,60

 Banco Machala  $                   87.026 6.138.087$        1,42 2,01

 Banco Solidario  $                166.443 6.138.087$        2,71 7,35

 Banco Procredit  $                   57.274 6.138.087$        0,93 0,87

 Banco Amazonas  $                   28.055 6.138.087$        0,46 0,21

 Banco Comercial de Manabí  $                     6.159 6.138.087$        0,10 0,01

 Banco Litoral  $                     4.872 6.138.087$        0,08 0,01

 Banco Coop Nacional  $                   12.548 6.138.087$        0,20 0,04

 Banco Capital  $                     4.774 6.138.087$        0,08 0,01

 Banco Finca  $                   14.147 6.138.087$        0,23 0,05

 Banco DELBANK  $                     5.972 6.138.087$        0,10 0,01

 BP D-MIRO S.A.  $                   20.083 6.138.087$        0,33 0,11

 Banco Desarrollo  $                   36.672 6.138.087$        0,60 0,36

 BP Vision Fund Ecuador  $                   23.123 6.138.087$        0,38 0,14

Total de la industria 6.138.087$              IHH 2022 1414,80
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Apéndice 2. Índice de concentración (CK) del Ecuador 2016-2022 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024) 
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Apéndice 3. Índice de Herfindahl y Hirschman (IHH) de Panamá 2016-2022 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora (2024)  

BANCOS PRIVADOS 2016
INGRESO ANUAL 

(Miles de balboas)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (SUMA DE 

CUADRADOS)

ALLBank CORP 4.812,01 3.301.315,12 0,15 0,02

BAC International Bank 546.240,54 3.301.315,12 16,55 273,78

Banco Aliado 40.503,80 3.301.315,12 1,23 1,51

Banco Azteca 23.870,55 3.301.315,12 0,72 0,52

BBP Bank 6.326,88 3.301.315,12 0,19 0,04

Banco Davivienda 32.915,38 3.301.315,12 1,00 0,99

Banco Delta 26.058,18 3.301.315,12 0,79 0,62

Banco de Bogotá 1.458,84 3.301.315,12 0,04 0,00

BANISI 15.706,41 3.301.315,12 0,48 0,23

Banco Ficohsa 19.752,10 3.301.315,12 0,60 0,36

Banco General 645.425,01 3.301.315,12 19,55 382,22

Banco Internacional de Costa 

Rica
48.336,45 3.301.315,12 1,46 2,14

Banco Lafise Panamá 12.454,05 3.301.315,12 0,38 0,14

Banco Latinoamericano de 

Comercio Exterior
398.391,69 3.301.315,12 12,07 145,63

Banco La Hipotecaria 13.794,30 3.301.315,12 0,42 0,17

Bancolombia 6.055,62 3.301.315,12 0,18 0,03

 Pacific Bank 1.857,72 3.301.315,12 0,06 0,00

Banco Pichincha Panamá 22.914,21 3.301.315,12 0,69 0,48

Banco Prival 16.930,64 3.301.315,12 0,51 0,26

Banesco 166.518,73 3.301.315,12 5,04 25,44

Bank of China Limited 75.973,62 3.301.315,12 2,30 5,30

BCT Bank International 28.765,78 3.301.315,12 0,87 0,76

BI-BANK 19.442,53 3.301.315,12 0,59 0,35

Canal Bank 26.105,10 3.301.315,12 0,79 0,63

Capital Bank 38.658,17 3.301.315,12 1,17 1,37

Citibank 46.575,51 3.301.315,12 1,41 1,99

Credicorp Bank 81.274,74 3.301.315,12 2,46 6,06

Global Bank Corporation 321.733,48 3.301.315,12 9,75 94,98

Banistmo 404.111,12 3.301.315,12 12,24 149,84

KEB HANA BANK 7.807,04 3.301.315,12 0,24 0,06

Mega International 

Commercial Bank 
11.251,70 3.301.315,12 0,34 0,12

Mercantil Banco 15.231,55 3.301.315,12 0,46 0,21

Metrobank 35.505,29 3.301.315,12 1,08 1,16

 MMG Bank Corporation 19.435,56 3.301.315,12 0,59 0,35

St. Georges Bank & Company 75.021,75 3.301.315,12 2,27 5,16

Towerbank International 25.592,85 3.301.315,12 0,78 0,60

Unibank 18.506,22 3.301.315,12 0,56 0,31

Total de Industria 3.301.315,12 IHH 2016 1103,84



70 
 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora  

BANCOS PRIVADOS 2017
INGRESO ANUAL 

(Miles de balboas)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (SUMA DE 

CUADRADOS)

ALLBank CORP 7192,97 3375128,90 0,21 0,05

BAC International Bank 593566,31 3375128,90 17,59 309,28

Banco Aliado 48098,83 3375128,90 1,43 2,03

Banco Azteca 28112,09 3375128,90 0,83 0,69

BBP Bank 6924,26 3375128,90 0,21 0,04

Banco Davivienda 29866,06 3375128,90 0,88 0,78

Banco Delta 27775,91 3375128,90 0,82 0,68

Banco de Bogotá 1542,51 3375128,90 0,05 0,00

BANISI 18380,19 3375128,90 0,54 0,30

Banco Ficohsa 24852,88 3375128,90 0,74 0,54

Banco General 719749,67 3375128,90 21,33 454,76

Banco Internacional de Costa 

Rica
49438,61 3375128,90 1,46 2,15

Banco Lafise Panamá 11599,51 3375128,90 0,34 0,12

Banco Latinoamericano de 

Comercio Exterior
306565,28 3375128,90 9,08 82,50

Banco La Hipotecaria 17143,79 3375128,90 0,51 0,26

Bancolombia 10432,73 3375128,90 0,31 0,10

 Pacific Bank 2250,65 3375128,90 0,07 0,00

Banco Pichincha Panamá 25665,06 3375128,90 0,76 0,58

Banco Prival 24772,33 3375128,90 0,73 0,54

Banesco 180640,92 3375128,90 5,35 28,65

Bank of China Limited 64220,96 3375128,90 1,90 3,62

BCT Bank International 40237,26 3375128,90 1,19 1,42

BI-BANK 4362,76 3375128,90 0,13 0,02

Canal Bank 20667,57 3375128,90 0,61 0,37

Capital Bank 44145,01 3375128,90 1,31 1,71

Citibank 43987,60 3375128,90 1,30 1,70

Credicorp Bank 83156,55 3375128,90 2,46 6,07

Global Bank Corporation 325877,56 3375128,90 9,66 93,22

Banistmo 407272,36 3375128,90 12,07 145,61

KEB HANA BANK 7234,32 3375128,90 0,21 0,05

Mega International Commercial 

Bank 
9807,54 3375128,90 0,29 0,08

Mercantil Banco 15956,88 3375128,90 0,47 0,22

Metrobank 32979,77 3375128,90 0,98 0,95

 MMG Bank Corporation 19004,09 3375128,90 0,56 0,32

St. Georges Bank & Company 79046,29 3375128,90 2,34 5,49

Towerbank International 25992,65 3375128,90 0,77 0,59

Unibank 16609,17 3375128,90 0,49 0,24

Total de Industria 3375128,90 IHH 2017 1145,74
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora 

BANCOS PRIVADOS 2018
INGRESO ANUAL 

(Miles de balboas)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (SUMA DE 

CUADRADOS)

ALLBank CORP 10.875,74 3.499.785,09 0,31 0,10

BAC International Bank 632.902,24 3.499.785,09 18,08 327,03

Banco Aliado 51.285,35 3.499.785,09 1,47 2,15

Banco Azteca 29.150,75 3.499.785,09 0,83 0,69

BBP Bank 8.521,20 3.499.785,09 0,24 0,06

Banco Davivienda 34.075,77 3.499.785,09 0,97 0,95

Banco Delta 26.466,57 3.499.785,09 0,76 0,57

Banco de Bogotá 1.973,85 3.499.785,09 0,06 0,00

BANISI 19.831,80 3.499.785,09 0,57 0,32

Banco Ficohsa 25.601,99 3.499.785,09 0,73 0,54

Banco General 756.353,64 3.499.785,09 21,61 467,05

Banco Internacional de Costa 

Rica
51.264,93 3.499.785,09 1,46 2,15

Banco Lafise Panamá 14.875,48 3.499.785,09 0,43 0,18

Banco Latinoamericano de 

Comercio Exterior
242.104,34 3.499.785,09 6,92 47,85

Banco La Hipotecaria 16.637,39 3.499.785,09 0,48 0,23

Bancolombia 13.129,89 3.499.785,09 0,38 0,14

 Pacific Bank 1.728,80 3.499.785,09 0,05 0,00

Banco Pichincha Panamá 26.831,45 3.499.785,09 0,77 0,59

Banco Prival 20.622,56 3.499.785,09 0,59 0,35

Banesco 199.979,78 3.499.785,09 5,71 32,65

Bank of China Limited 69.924,34 3.499.785,09 2,00 3,99

BCT Bank International 52.751,63 3.499.785,09 1,51 2,27

BI-BANK 6.080,10 3.499.785,09 0,17 0,03

Canal Bank 17.761,68 3.499.785,09 0,51 0,26

Capital Bank 67.119,98 3.499.785,09 1,92 3,68

Citibank 64.718,94 3.499.785,09 1,85 3,42

Credicorp Bank 85.306,65 3.499.785,09 2,44 5,94

Global Bank Corporation 301.377,59 3.499.785,09 8,61 74,15

Banistmo 425.217,31 3.499.785,09 12,15 147,62

KEB HANA BANK 9.862,82 3.499.785,09 0,28 0,08

Mega International 

Commercial Bank 
8.181,45 3.499.785,09 0,23 0,05

Mercantil Banco 19.628,35 3.499.785,09 0,56 0,31

Metrobank 36.867,96 3.499.785,09 1,05 1,11

 MMG Bank Corporation 18.558,92 3.499.785,09 0,53 0,28

St. Georges Bank & 

Company
83.139,82 3.499.785,09 2,38 5,64

Towerbank International 34.537,00 3.499.785,09 0,99 0,97

Unibank 14.537,03 3.499.785,09 0,42 0,17

Total de Industria 3499785,09 IHH 2018 1133,59
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora  

BANCOS PRIVADOS 2019
INGRESO ANUAL 

(Miles de balboas)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (SUMA DE 

CUADRADOS)

ALLBank CORP 8.808,60 3.393.343,53 0,26 0,07

BAC International Bank 655.453,33 3.393.343,53 19,32 373,10

Banco Aliado 44.259,68 3.393.343,53 1,30 1,70

Banco Azteca 28.667,72 3.393.343,53 0,84 0,71

BBP Bank 9.203,93 3.393.343,53 0,27 0,07

Banco Davivienda 37.036,25 3.393.343,53 1,09 1,19

Banco Delta 27.669,59 3.393.343,53 0,82 0,66

Banco de Bogotá 1.618,07 3.393.343,53 0,05 0,00

BANISI 21.708,68 3.393.343,53 0,64 0,41

Banco Ficohsa 27.268,02 3.393.343,53 0,80 0,65

Banco General 830.994,95 3.393.343,53 24,49 599,71

Banco Internacional de Costa 

Rica
57.144,19 3.393.343,53 1,68 2,84

Banco Lafise Panamá 18.302,77 3.393.343,53 0,54 0,29

Banco Latinoamericano de 

Comercio Exterior
57.144,19 3.393.343,53 1,68 2,84

Banco La Hipotecaria 16.525,61 3.393.343,53 0,49 0,24

Bancolombia 17.484,60 3.393.343,53 0,52 0,27

 Pacific Bank 2.207,12 3.393.343,53 0,07 0,00

Banco Pichincha Panamá 32.657,13 3.393.343,53 0,96 0,93

Banco Prival 20.830,71 3.393.343,53 0,61 0,38

Banesco 196.240,75 3.393.343,53 5,78 33,44

Bank of China Limited 63.771,44 3.393.343,53 1,88 3,53

BCT Bank International 35.246,93 3.393.343,53 1,04 1,08

BI-BANK 7.154,14 3.393.343,53 0,21 0,04

Canal Bank 18.475,13 3.393.343,53 0,54 0,30

Capital Bank 104.854,90 3.393.343,53 3,09 9,55

Citibank 56.532,43 3.393.343,53 1,67 2,78

Credicorp Bank 88.907,47 3.393.343,53 2,62 6,86

Global Bank Corporation 257.334,53 3.393.343,53 7,58 57,51

Banistmo 417.707,99 3.393.343,53 12,31 151,53

KEB HANA BANK 12.177,78 3.393.343,53 0,36 0,13

Mega International 

Commercial Bank 
8.187,93 3.393.343,53 0,24 0,06

Mercantil Banco 25.936,30 3.393.343,53 0,76 0,58

Metrobank 39.645,17 3.393.343,53 1,17 1,36

 MMG Bank Corporation 19.091,27 3.393.343,53 0,56 0,32

St. Georges Bank & 

Company
84.736,06 3.393.343,53 2,50 6,24

Towerbank International 29.400,09 3.393.343,53 0,87 0,75

Unibank 12.958,08 3.393.343,53 0,38 0,15

Total de Industria 3.393.343,53 IHH 2019 1262,26
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora 

  

BANCOS PRIVADOS 2020
INGRESO ANUAL 

(Miles de balboas)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (SUMA DE 

CUADRADOS)

ALLBank CORP 6.695,35 3.099.929,79 0,22 0,05

BAC International Bank 552.154,57 3.099.929,79 17,81 317,26

Banco Aliado 78.236,06 3.099.929,79 2,52 6,37

Banco Azteca 28.066,36 3.099.929,79 0,91 0,82

BBP Bank 7.691,02 3.099.929,79 0,25 0,06

Banco Davivienda 33.705,77 3.099.929,79 1,09 1,18

Banco Delta 22.904,43 3.099.929,79 0,74 0,55

Banco de Bogotá 1.127,54 3.099.929,79 0,04 0,00

BANISI 19.854,26 3.099.929,79 0,64 0,41

Banco Ficohsa 25.727,60 3.099.929,79 0,83 0,69

Banco General 769.208,79 3.099.929,79 24,81 615,72

Banco Internacional de Costa 

Rica
75.772,14 3.099.929,79 2,44 5,97

Banco Lafise Panamá 16.275,66 3.099.929,79 0,53 0,28

Banco Latinoamericano de 

Comercio Exterior
75.722,14 3.099.929,79 2,44 5,97

Banco La Hipotecaria 17.353,35 3.099.929,79 0,56 0,31

Bancolombia 5.223,71 3.099.929,79 0,17 0,03

Pacific Bank 2.770,42 3.099.929,79 0,09 0,01

Banco Pichincha Panamá 21.858,80 3.099.929,79 0,71 0,50

Banco Prival 21.585,99 3.099.929,79 0,70 0,48

Banesco 178.016,30 3.099.929,79 5,74 32,98

Bank of China Limited 55.606,94 3.099.929,79 1,79 3,22

BCT Bank International 25.607,15 3.099.929,79 0,83 0,68

BI-BANK 7.303,51 3.099.929,79 0,24 0,06

Canal Bank 15.643,70 3.099.929,79 0,50 0,25

Capital Bank 68.936,50 3.099.929,79 2,22 4,95

Citibank 47.607,99 3.099.929,79 1,54 2,36

Credicorp Bank 89.901,87 3.099.929,79 2,90 8,41

Global Bank Corporation 238.101,79 3.099.929,79 7,68 59,00

Banistmo 363.612,61 3.099.929,79 11,73 137,59

KEB HANA BANK 14.002,61 3.099.929,79 0,45 0,20

Mega International 

Commercial Bank
7.322,72 3.099.929,79 0,24 0,06

Mercantil Banco 29.744,75 3.099.929,79 0,96 0,92

Metrobank 37.371,71 3.099.929,79 1,21 1,45

 MMG Bank Corporation 31.926,33 3.099.929,79 1,03 1,06

St. Georges Bank & Company 74.029,01 3.099.929,79 2,39 5,70

Towerbank International 21.872,09 3.099.929,79 0,71 0,50

Unibank 11.388,25 3.099.929,79 0,37 0,13

Total de Industria 3099929,79 IHH 2020 1216,17
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora  

BANCOS PRIVADOS 2021
INGRESO ANUAL 

(Miles de balboas)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (SUMA DE 

CUADRADOS)

ALLBank CORP 3.870,76 3.143.823,39 0,12 0,02

BAC International Bank 671.081,12 3.143.823,39 21,35 455,65

Banco Aliado 66.646,55 3.143.823,39 2,12 4,49

Banco Azteca 24.735,14 3.143.823,39 0,79 0,62

BBP Bank 6.898,33 3.143.823,39 0,22 0,05

Banco Davivienda 36.661,97 3.143.823,39 1,17 1,36

Banco Delta 22.198,47 3.143.823,39 0,71 0,50

Banco de Bogotá 1.056,00 3.143.823,39 0,03 0,00

BANISI 22.922,11 3.143.823,39 0,73 0,53

Banco Ficohsa 26.242,28 3.143.823,39 0,83 0,70

Banco General 804.538,66 3.143.823,39 25,59 654,90

Banco Internacional de Costa 

Rica
41.557,13 3.143.823,39 1,32 1,75

Banco Lafise Panamá 19.196,41 3.143.823,39 0,61 0,37

Banco Latinoamericano de 

Comercio Exterior
41.557,13 3.143.823,39 1,32 1,75

Banco La Hipotecaria 21.364,28 3.143.823,39 0,68 0,46

Bancolombia 13.518,10 3.143.823,39 0,43 0,18

Pacific Bank 1.379,07 3.143.823,39 0,04 0,00

Banco Pichincha Panamá 26.915,04 3.143.823,39 0,86 0,73

Banco Prival 27.727,01 3.143.823,39 0,88 0,78

Banesco S.A. 179.517,70 3.143.823,39 5,71 32,61

Bank of China Limited 49.742,43 3.143.823,39 1,58 2,50

BCT Bank International 25.647,62 3.143.823,39 0,82 0,67

BI-BANK 7.852,58 3.143.823,39 0,25 0,06

Canal Bank 13.868,98 3.143.823,39 0,44 0,19

Capital Bank 55.394,12 3.143.823,39 1,76 3,10

Citibank 40.754,76 3.143.823,39 1,30 1,68

Credicorp Bank 86.101,55 3.143.823,39 2,74 7,50

Global Bank Corporation 206.469,07 3.143.823,39 6,57 43,13

Banistmo 377.336,78 3.143.823,39 12,00 144,06

KEB HANA BANK 11.901,81 3.143.823,39 0,38 0,14

Mega International Commercial 

Bank
6.653,63 3.143.823,39 0,21 0,04

Mercantil Banco 32.600,76 3.143.823,39 1,04 1,08

Metrobank 31.863,03 3.143.823,39 1,01 1,03

 MMG Bank Corporation 29.393,14 3.143.823,39 0,93 0,87

St. Georges Bank & Company 77.291,25 3.143.823,39 2,46 6,04

Towerbank International 21.962,74 3.143.823,39 0,70 0,49

Unibank 9.405,88 3.143.823,39 0,30 0,09

Total de Industria 3143823,39 IHH 2021 1370,14
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Fuente: Superintendencia de Bancos del Ecuador (2024). Elaborado por: La Autora  

BANCOS PRIVADOS 2022
INGRESO ANUAL 

(Miles de balboas)

TOTAL 

INDUSTRIA

CUOTA DE 

MERCADO

S (SUMA DE 

CUADRADOS)

ALLBank CORP 2.541,30 3.550.162,60 0,07 0,01

BAC International Bank 777.640,42 3.550.162,60 21,90 479,80

Banco Aliado 76.162,09 3.550.162,60 2,15 4,60

Banco Azteca 19.377,00 3.550.162,60 0,55 0,30

BBP Bank 8.141,17 3.550.162,60 0,23 0,05

Banco Davivienda 42.175,58 3.550.162,60 1,19 1,41

Banco Delta 21.328,83 3.550.162,60 0,60 0,36

Banco de Bogotá 840,52 3.550.162,60 0,02 0,00

BANISI 27.985,15 3.550.162,60 0,79 0,62

Banco Ficohsa 28.953,47 3.550.162,60 0,82 0,67

Banco General 910.789,84 3.550.162,60 25,65 658,17

Banco Internacional de Costa 

Rica
46.911,70 3.550.162,60 1,32 1,75

Banco Lafise Panamá 22.591,60 3.550.162,60 0,64 0,40

Banco Latinoamericano de 

Comercio Exterior
46.911,70 3.550.162,60 1,32 1,75

Banco La Hipotecaria 17.277,73 3.550.162,60 0,49 0,24

Bancolombia 14.453,83 3.550.162,60 0,41 0,17

Pacific Bank 2.771,24 3.550.162,60 0,08 0,01

Banco Pichincha Panamá 31.460,88 3.550.162,60 0,89 0,79

Banco Prival 39.724,98 3.550.162,60 1,12 1,25

Banesco 179.539,05 3.550.162,60 5,06 25,58

Bank of China Limited 65.223,27 3.550.162,60 1,84 3,38

BCT Bank International 28.765,78 3.550.162,60 0,81 0,66

BI-BANK 19.442,53 3.550.162,60 0,55 0,30

Canal Bank 13.182,41 3.550.162,60 0,37 0,14

Capital Bank 50.618,55 3.550.162,60 1,43 2,03

Citibank 50.535,53 3.550.162,60 1,42 2,03

Credicorp Bank 88.149,20 3.550.162,60 2,48 6,17

Global Bank Corporation 243.320,86 3.550.162,60 6,85 46,97

Banistmo 433.881,22 3.550.162,60 12,22 149,36

KEB HANA BANK 22.700,17 3.550.162,60 0,64 0,41

Mega International 

Commercial Bank
9.161,05 3.550.162,60 0,26 0,07

Mercantil Banco 42.520,12 3.550.162,60 1,20 1,43

Metrobank 44.374,67 3.550.162,60 1,25 1,56

 MMG Bank Corporation 22.270,09 3.550.162,60 0,63 0,39

St. Georges Bank & 

Company
64.479,17 3.550.162,60 1,82 3,30

Towerbank International 24.500,11 3.550.162,60 0,69 0,48

Unibank 9.459,79 3.550.162,60 0,27 0,07

Total de Industria 3550162,60 IHH 2022 1396,65
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Apéndice 4. Índice de Concentración (CK) de Panamá 2016-2022 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos de Panamá (2024). Elaborado por: La Autora 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos de Panamá (2024). Elaborado por: La Autora 
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Fuente: Superintendencia de Bancos de Panamá (2024). Elaborado por: La Autora 
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Fuente: Superintendencia de Bancos de Panamá (2024). Elaborado por: La Autora 


